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1.- El afán por buscar y fijar un tipo de clasifica-
ción de palabras en tgrupost o tconjuntos'estables,
definidos por unos mismós criterios y válidos para una
o para la totalidad de lenguas, caracteriza cualquíer
estudio gramatical pasado y aun presente ( 1 ) . La exj-sten-
cia de Iagunas, zonas conflictivas o elementos que se
resisten a un análisis común, apareciendo en unos autores
de una forma y en otros de otra totafmente distinta
e incluso desapareciendo de algTunos estudios, es a19o
que no se le eicapa al gramático. Entre éstos, sin duda,
se encuentra eI artlculo, por 10 que no parece muy arries-
gado afirmar 1o controvertido e interes^ante que puede
iesultar un estudio del mismo. . Si además reparamos en
e1 tratamiento que ha tenj-do hasta nuestros días, podemos
llegar a la fácil conclusión de gue no s61o es una unidad
polémica, sino gue práct.icamente siempre 1o fue.

1.1.- Antes de que Crisipo 1o definiera como aquella
parte decl-inable de la oracióñ que diferencia los géneros
y los números de los sustantivos, 1as referencj-as existen-
tes no aportaban nada claro (2). A partir de los-estoicos,
en cambio, el artículo comienza a aparecer nítidamente
en todos los autores. Dionisio de Tracia 1o define como
"Ia parte de Ia oración con flexión de caso y gge se
antepone o pospone a los nombres" (3) y Apolonio Díscolo
lo relacloná Canto con el nombre como con eI pronombre
( 4 ) . Dos conclusiones pueden extraerse de Ia teoría grama-
tical griega: 1s el aitícuto es una'parte de 1a oración'
indepeñdieáte junto al no¡nbre y al verbo por ejemplo'
y 2é artícu1o y pronombre se encuentran relacionados,
én mayor graao en unos autores que en otros (5). Ambas
consj-deraclones van a tener una gran transcendenciat
por cuanto ejercerán un notable influjo sobre los trabajos
de los primeros estudiosos de las lenguas romances.

La Jituación en Roma es más confusa- La inexistencia

"" lati"-á" -".tíc"ro 1]eva a Prisciano, y a Ia mayoría
de gramáticosl--E-borrarlo de sus respectivas clasifica-
cionLs (6). Sin embargo, varrón mantiene en su terminolo-
gÍa la forma articulus con Ia gue se remite a "a word
riitn case-inf1EEET6ñs which is not a noun" (7I y que
puede ser de dos tipos: def inidos ( f initi ) como !&'
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a los que también llama pronomen, e indefinidos
(inflniti) como quis, a 1os gue se refi.ere con e1 nombre
de provocabulum (8). Donator por su parte, mantiene una
diferencia similar entre quis o iste e hic basada en
la posibilidad de 1os primeros de aparecer sofos, frente
a fa obligación de1 último de acompañar a un nombre
o participio (9). A pesar de e}1o, 1o más general en
Ios gramáticos latinos, sobre todo a partir de Prisciano,
es construir una teoría de ocho 'partes' o 'categorlas'
a imitación de Dionj-sio de Traci.a, eliminando det inven-
tario el artículo y supliéndolo por la interjección,
separada del aéverbio para mantener el mismo número de
'clases' que el autor grlego ( 1 0 ) .

1 .2.- Con la re-creación , romance del artícufo a
partir del demostrativo }atino i1Ie, reaparece Ia inquie-
tud de los gramáticos hacia eBta forma. Dos aspectos
serán debatidos con más intensidad:

1 I la convenienci-a o incoveniencia de consi-derarlo
como una categorÍa independiente, tal y como l-o habían
hecho 1os griegos, y

2e eI i-nventario por e1 gue está constituido.
Cada uno de eIlos l-leva emparejados otros derivados

no menos problemáticos. Así, responder a Ia primera cues-
tión supone dar cuenta del estatuto gramatical de1 artícu-'
lo y de su situación en eI sistema, y contestar a la
segunda implica la necesaria referencia a1 sistema de
oposiciones, valores 'y funciones de los miembros que
a é1 pertenecen.

De ellas, quizá la primera sea Ia gue promueve mayor
discusión y Ia que cpndiciona r !n cierta medida, la
respuesta a la segunda: si se Ie consldera autónomo como
'clase', hay más poslbllidades de encontrarlo como catego-
rla bj-naria organizada en torno a conceptos del tlpo
determinación/indeterminación, mientras que si se piensa
1ó_ contr;G; ;;-frecuente creerlo integrado por uñ solo
elemento y buscarle otro tipo de oposiciones y relaciones
con los segmentos más próximos a ét ( demostrativos,
personales e incluso sustantivos, a los que suele acom-
pañar en 1a cadena hablada ).

La actitud de los autores españoles tiene un claro
punto de referencia: la Grammairá Générale et Ralsonéé
de A. Arnauld y C. Lancelot (11). Hasta entoncesr y durl
hasta 1 769 en que Benito de San Pedro en su Arte de Roman-
ce Castellana introduce tlmidamente la-JEo?T" d"
Port-Royal (12'), las cosas estaban bastante clar:as, en
tanto el artículo era considerado una 'parte autónoma
de Ia oracJi6iT-! sr-,s f ormas l"imitadas t / eI/ . Ningún
ejemplo mejor para ilustrarlo que Nebrija cuando afirma
que "todas las lenguas, cuantas e oido, ti-énen una parte
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de la oración; la cual no siente ni conoce la Iengua
latina. Los gri-egos llaman Ia 'arzr6n'; los q.ue Ia bolvie-
ron de griego én 1atín llamaron le 'artlculo' ( . . . ) .
E son l-os artículos tres: eI para el género masculino;
la para el género femenino]- 1o para el género neutro
t...-1" (13). -como se ha podido obÁervar, no hay mención
alguna a 1-o que más tarde recibirá eI nombre de artículo
indefinido. Más aún, /un/ es tratado por nuestro autor
de un modo tal que no parece haber duda, pese a lo que
sostengan autores como Kukenhein (14). La influencia
de 1oé análisis para las lenguas c1ásicas, Ia gfiega
en este caso, se hace patente: el artículo, después de
la desaparición en el latín, reclamaba su lugar dentro
de las partes orationis. Por otro lado, el valor que
se 1e asTgñáE-a era tunaamentalmente eI de señalaqéneros
(15): signo del género y número del nombre aI gue acompa-
ña, idea ya contenida en Ia definición de Crisipo ( vid.
supra ) .

Pero, como cabría esperarr 1as opiniones de los gramá-
ticos anteriores a 1660 no son ni mucho menos uniformest
puesto que se pueden señalar significativas excepciones.
Algunos autores no sóIo no tienen en cuenta esta supuesta
categoría, sino que incluso Ia ignoran si-n siguiera nom-
brarla. Otros, conscientes de su existencia, le niegan
su autonomla como 'claset, reconocj-éndo1e eI papel de
mero 'accidentet del nombre.

En Ia primera de las situaciones se encuentra Vi1lalón
( 1 6 ) . rsté autor no menciona aI a-E!ÍgU,!o entre las 'partes
áe 

'ta 
oración', a pesar de qrrd-Gi-ta p-ráctica sigue

ra crasarlcacr-on traáj-cional" fl7), donde sl solía apare-
cer. El mismo término "Ie sirve tanto para designar a
Ias partes invariables de la oración I preposiciones ]
como a los demostrativos. Unicamente falta e1 sentido
propio de esta palabra para cualguier otro gramático."
(18).

Jíménez Patón ( 1 9 ) y en mayor medida Gonzalo correas
( 20 ) representan a fos segundos. Si aqué1 Io incluye
bajo el mismo apartado qu; el nombre' reconociéndole
"Ia funci-ón (...) determinante del sustantivo" (21) e
incluso Ia sustantivadora ( para I Io/ ) , y lo trata a1
Iado del género y número (221, éste se muestra tajante:
"cuentanse los artícu1os con el nombre primera parte
de Ia orazion, porque Ie acompañan, i tienen calidades
de nombre en sinificazion, generos J- numeros, no es eI
articulo parte de por si. como le hazen en griego, sino
espezie de nombre" (231.

1.3.- La situación da un gi-ro total a partir de
Arnauld y Lancelot. Las gramáticas af uso comenzarán
a reflejar Ia distinción entre artÍcul-o definido (/eI/l
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y artículo indefinido ( /un/ I que aparece en la - parte
ir,- cápTtrrf o rzrr ae la Grammai-re. Con e]la, tanbién irá
proliférando 1a oposlciZñ determinaclón/indeterminación
gue 1os define respectivamente y mediante Ia cual "se
atribuye a los signos que la desempeñan l-a función de
distinguir un objeto o un grupo de objetos, entre aquellos
gue integran un conjunto" (241. A este valor se l-e añadirá
otro, el nominalizador, reconocido para eI primero Y t
curi-osamente, casi ni mencionado para el segundo.

La incorporación de la teoría de Port-Royal, con la
que una constante que caracteriza gran parte de los estu-
dios gramaticales llamados tradicionales -1a influencia
de 1os gramáticos c1ásicos greco-latinos- era sustltui-da
por otra -Ios análisis logicistas-, no se produce de
modo inmediato, como tampoco Io hizo entre los franceses.
Si bien es verdad que San Pedro introduce fas ideas por
primera vez mediado el siglo siguiente, también es cierto
que el escolapio "de hecho (...) sólc se ocupa de !1,
y a 1o largo de su exposición prescinde de un ( ... l"(ZS). i,a ReaI Academia ej, a este iespecto, un buen ternó-
metro: mientras gue sus gramáticas de 1771 (261 y 1796
(271 no se hacen eco de ]a diferencia ( tampoco Joveflanos
con anterioridad a l-a segunda y Calleja o Pelegrln unos
años después (28)), en 1as de 1874 (291 y 1895 (30) apare-
c!r aunque no tan bien formulada como en otras poste-
riores. Por e11o, A. Alonso cree que solamente es aceptada
en España ( prácticamente dos siglos después ) cuando
en Francia "se había hecho verdad oficial" (31).

Como quiera que sea, Io cierto es que las ideas de
1a gramática francesa fueron asentándose entre nosotros
poco a poco, adquiriendo con el paso deI tiempo mayor
consistencia v perdurando hasta nuestros días. En Ia
cra¡qátrca de li lieal academia de 1917, la caracterízacíln
l-G-¡tpo?t-Roya1" está totarmente lograda: "a) E1 artículo
es una parte de la oración gue sirve principalmente para
circunscribir la extensión en que ha de tomarse'el nombre
aI cual se antepone, haciendo gue áste, en vez de abarcar
toda clase de objetos a que es aplicable, exprese tan
só}o aguel objeto determinado ya y conocido del que habla
y de1 gue escucha (... ). Este se l1ama artículo definido
o determinado, eI cual tiene en singular 1as formas el-,
Ia, Io (... ) y en plural los (... ) y las ( ... ).
- bt- Además eI ártículo-se une -a-otras partes cie Ia
oración que se usan ocasionalemente con valor de substan-
tivos, ora eI mismo adjetivo (...); ora otras palabras
(... ). Usáse también con frases enteras (... ).

106



Además del artlcul-o determinado, hay otro art-lculo
que se l-lama @ o indsterminado, Y

é" un. Este aesigna un obieto -no consabido de aquel a
guien se dirige la palabra (...)" (32).

BelIo no parece- escaparse tampoco a esta influencia'
Aunque defienáa gue con ia palabra a4i!¡¡!9 "usada a-bsolu-
tamente se aesióna "f 

detinido" ts3 ) |la mención qge
ñ;; ;- /""7 "átn"-áiti."r" 

indef inído t¡l) v la def inición
de cada uno bajoffireferencia a objetos
conocidos o no por parte 

. 
del

que en éI existe la oposición

2.- Sin embargo, la consideración del artículo como
'claset binaria organizada en torno a los conceptos antes
mencionados no ha lleqado a consofidarse entre los autores
actuales. Esto es "éí a pesar de la repetición de la
misma en gramáticas que siguen los textos acad6micos
de 1917, 1931 t e incluso el Esbozo, en eI Qü!r aunque
se considera propiamente artlcuTo-sBIo aI'determinado',
se introduce 1a -distinció;-E7gn; en la linea de Bello,
posteriormente casi ta escondidast (35). Tal vez podamos
ieñalar como única excepción a Rafael Lapesa con su de-
fensa de las llamadas tesi-s tradicionales (36).

Lo que va a provocar el abandono citado será la entrada
en crilis de /ur'/ como artículo. Las razones aducidas
serán de diversa índole y enumeradas exhaustivamente
por.A. Alonso:- la tonicidaá -/eL/ es átono-, 1a alter-
nancla con sl-nonrmos como cierto o alqún, la corretr-ación
con otro con significaci6ñ--ETlttibEi-va, la oposición
con respecto a ninquno, Ia compatibilidad yr por tantot
ta posiüilidad aG--ñoñ'i-nalización mediante eI, Ia áutono-
mÍa, eI encadenamiento con que en frases gonderativast
Ia ausencia en muchas lenguas, la aparición tardia en
Ias que sí 1o tienen, etc. (37).

AI negarse eI 'iueqo bilateralr "I/un, 
la oposición

determindción/indeterminación carebía asimismo de sentido.
eT aermrn¡-ami6ñEo--Ee--T6dó-este entramado, indiscutido
hasta entonces, Ianza a 1os gramáticos a Ia búsqueda
de un nuevo sistema opositivo y unos nuevos valores que
asignarle a /eL/. Entre-e1los, destacan sobremanera A'
Aloñso, E. Alarcos y F. Lázaro Carreter.

2.1.- Para eI primero el artículo provocaría en
los nombres a lgs qrrd 

".otp.ña 
unE-lva-Fláéi6n que girarla

alrededor de los conceptos fitosóficos esencia/existencia,
según concurra o no con los mismos.: ttechando mano de
la pareja de conceptos filosóficos esencia-existencia,
diremos -gue e1 nombie con artículo se refiere a objetos
existencilles y sin éI a objetos esenciales. Con artfculo,

hablante aconsejan afirmar
de 1a Grammaire.
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a las cosas; sln é1, a nuestras valoraciones subjetivasy categoriales de I.q cosas." (3S). Dicho de otro modo,t'el nuevo sistema está formado por Ia presencia y ausenci_a
del- artícu1o, o si-se quiere, pór 1a aparición aát sustan-tivo con y sin artículo,' (39).

Esta posición únicamente es posible si se considera
a /eI/ como tpalabra vacía'r sln iignifj-cado propio aunque
modificadora del término al que suele acompJñai, eI sus-
tantivo ( recuérdese que no es autónomo y que precÍsa
siempre de .otro 

elemento, por 1o general él Lustántivo,
para aparecer en la oración ).

Ahora bien, en la nota adicj-onaI de 1951, A. Alonso,
una vez desentrañado eI valor del artículo (/eL/1, se
ocupará de demostrar "primero (... ) t que un I nunca
es artículo; segundo, eñ los casos perfectameiEe delími--
tados en. eI gue ef uso idiomático alterna un-el, nunca
se oponen con l-os atribuidos valores de indetermina-
ción-determinación. " ( 40 ) . Las diferencias entre las
secuencias el + sustantivo y un + sustantivo estarán
determinadal por las conaiciones- aisti-ntas ae uso de
cada una de ellas, según eI sustantivo esté o no intro-
ducido en Ia esfera común de los dialogantesi t'g!, una
se opone a eI, la en una sola y mi.sma situaclón cologuial:
cuando se introduce en el hablar un objeto antes no men-
cionádo: tHoy me ha visitado un estudianter, tPor eI
aire volaba q4a paloma' . Cada Tez que en aáelante se
hable del- estudiante y de l-a paloma se dice siempre el
estudiante, la pal-oma. Una vez presentados, no se los
vuelve a presentaf como no cambie la situación coloquial
( por ejemplo, si. llega un nuevo interl-ocutor ). La alter-
nancia s!-el, como ocurre con todos los pronombres, perte-
nece, puesf a Ia técnica de1 coloquio y no depende del
modo ( determinado-indeterminado ) de nuestro conocimiento
del objeto., (41 ).

No parece, por tanto, que haya contradicciones entre
lo escrito en 1 933 y las adiciones posteriores ( 41 b) .
Más bien diríamos gue se complementan: si en uno (1933)
da cuenta de una oposición semántica, en el otro (1951)
reflej a diferencias derivadas de usos distintos colo-
guiales. La nota 5 de la publicación conjunt'a en Estudios
iinqüísticos. Temas españoles deja fai cosqs bastante
claras: "con un forma ei un sistema, no semántico, sino
de empleo que expongo en nota adicional al final de este
estudio".

2.2.- Pese a alcanzar conclusiones parcialmente
distintas, e1 enfoque de E. Alarcos Llorach (42) es si-
milar a1 del autor anterior.

Como sucedla en el caso precedente, el punto de
será la separación de /uÁ/ del paradigma del
108
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y el consecuente abandono de 1a llamada 'teorla de la
áeterminación'. Las razones aducj-das por A. Alonso Ie
sirven para confirmar su posición, aungue de todas ellas
sea una, la posibilidad de funcionamiento autónomo, la
decisoria. Por consigui-ente, averiguar el valor y función
del artículo es tanto como emprender el estudio de /eL/.

El hecho de gue eI artículo sea un segmento no autónomo
resulta determinante. en primer lugar, no podrá consti-
tuirse comorparte de Ia oraciónt, yd gue t'en fa estruc-
tura oracional. no desempeña ningun papel" (43). En segun-
do, su dependencia respecto de otros segmentos hace que
sea tratado como un 'sj-gno morfológico' que en este casottpresupone la existencia de un elemento autónomo, el
nombre, con el cual constituye un sintagma unitario dentro
de Ia oración, no menos lntimo que el- resultante de1
nombre con e1 signo indicador de plural." (441. Quiere
ello decir que todo nombre admite 1a "dobl-e variaci-ón
entre / cero/ y / artícrs,Io/ z libro-e1 libro, casa-Ja casa,
gato-1os qatos, general cuando eI sintagma nominal fun-
ciona como timplementor, pero menos frecuente en funclón
de 'sujetot (...)" (45). No hay, pues, hasta aqul grandes
diferencias entre A. Alonso y E. Alarcos: eI concepto
de rpalabra vaclat del primero es bastante aproximado
a1 de 'signio morfológicot del segundo, ambos separan
a /un/ del inventario, oponen /cero/ y /artículo/ y t
por ú1timo, su contenido 1o remiten a las variaciones
que pueda provocar sobre el término a1 que acompaña.

En este ú1timo aspecto sí existe un cierto distancia-
miento entre uno y otro. De entrada, E. Afarcos separa
1os contextos en los que "pueden alternar significativa-
mente el artículo y su ausencia" ( 46 ) de aquéllos "en
los que no se da tal alternancia, puesto que forzosamente
hay artículo o no 1o hay, o bien 1a aparición o falta
de artlculo son indifefentes, eguivalentes, variantes
puramente estillsticaétt (471. Dejando a un lado 6stos,
donde "Ia variación o inmovilizaclón del artículo depende
de 1as caracterÍsticas léxicas o morfológicas del sintagma
nominal" (48), y fijándose en los primeros, se puede
observar que los 'sintagmas nominales articuladosr son
conmutables por nombres propios -en eIlos también queda
suprimida 1a variación de artlculo-, 1o que indi-ca en
cierta medida que son equivalentes. Luego bastaría con
saber en gué consiste el valor de un nombre propio para
averiguar el de uno común articulado. Si "el nombre común
no identifica realidades, sino que las clasifica diferen-
cialmente respecto de olras" (491 y si-GT--iáfor de l-a
referencia que efectúan los nombres propios consiste,
según es sabido, en la indicación de algo presente, incon-
fundible y único dentro de1 campo de sentido en gue se
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mueven Ios interlocutores en una situación concreta de
habla (...)" (50), se puede afirmar que "el papel del
artlculo gueda lirnitado esencialmente a transpóner e1
nombre cLasificador I o común ] en identificador I o
propio l" (5'l ).

Al lado de este valor gue acabamos de ver, E. Alarcos
señala otro que en prlncipio t'r¡o admiLe reparostt (521
entre los grarnáticos: "(...) cuando un artícu1o se ante-
pone a elementos cuya función habitual no es la de nombre,
el papel de aqué1 evidentemente consiste en transponer
tales elementos a la función gue el nombré desempeña
en Ia oración. Sin duda, pues, el artículo es un transpo-
sitor a nonbre de cualguier otro elemento funcional
(...)" (53). El resto de "matices semánticos ( énfasis,
ponderación, etc. ) son simples derivaciones de estas
funciones I noninalizadora e identificadora ]" (54).

E. Alarcos no entra en 1as diferencias entre /eL/
y /un/, porgue 1ob valores de ambos no pueden definirse
en los casos en los que se pueden encontrar al ser eI
úttimo "ur1 presentadoi y clásificador" (55), y no un
signo morfológico, gue "individuaLíza, acota clantita-
tivamente la referencia semántica del nombre al que acom-
paña" (56).

2.3.- F. Lázaro Carreter (57) también se muestra
partidario de considerar artlculo sólo a /eL/, aunque
sea por motivos distintos-E-JóF expuestos en los dos
autores precedentes.

Ahora no será el comportamiento funcional aut6nomo,
ni Ia tonicidad, ni las posibilidades de correlación,
oposición o alternacia con sinónimos 10 que provogue
la exclusión de /un/, sino la imposibilidad que tiene
de "alternar en un mismo acto de discurso" (58) con /e1/.
Los dos signos pertenecerlan a clases distintas: éste
sería un tpresentador ulteriort, mientras gue aquéI resul-
taría un tactualizadorr. Ambos'tendrÍan condiciones de
uso diferentes -por lo cual no cabe hablar entre ellos
de oposición, sino más bien de contraste-: el primero
"remite su empleo a Ia presentación de nombres de concep-
tos consabidost' {59¡ 

" 
el segundo aparece con los gue

no están introducidos en la 'situación discursiva' del
hablante y oyente. De este modo, se aborda exhaustivamente
lo gue había apuntado A. Alonso en las adiciones de 1 951
y lo que E. Alarcos renunciaba a tratar ( no hay que
olvidar que en estos dos gramáticos prima e1 estudio
de los valores y funciones del a¡tlculo sobre los condi-
cionamientos de uso ) r 

t ampliánaofo notoriamente con las
nociones de tentornor y rcontextot tomadas de E. Coseriu,
las cuales explicarían las ttsupuestas anomallas",
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Mayor conflicto se aprecia en Ia afirmación de .que
tampoco hay oposición ".ttt" /eL/ y /cero/, aI ser éste
otro tactualizador', como /ur,/ , y no poder aparecer en
los mismos actos discursivos. Esta útCima consideración
solamente es explicable desde un punto'de vista antagónico
aI de los anteiiores: /eI/ ya no serla un 'signo morfo-
Iógico', sino una 'palabra fronterizat gue constituye
una misma "categorla funcional con eI pronombre personal
de lercera persona" (60). Desde esta posición, e1 artlculo
deja de ser un segmento incapaz de funcionar sin la ayuda
de otro y vaclo semánticamente, para constituir un ele-
mento con función adnominal, e lncluso nuclear, cuyo
valor esenciaf será la indicaci-ón de conceptos
t consabidos t .

Según 1o visto, parece claro que las posiciones de
unos y otros se ven- mediatizadas por la colocación del
artícu-.o como 'c1ase de palabras t , corroborándose Lo
que-TéElamos al comienzo déf presente trabajo. Así, la
dependencia funcional que A. Alonso y E. Alarcos reconocen
al artículo les lleva a situarlo junto al número o a1
género, si" dejarse llevar por la.grafla, y, como conse-
cuencia, a oponer un nombre sin artículo a otro articu-
Iado. La eguiparación' con los personales, en cambio,
obliga a dotarlo. de cierto tipo de capacidad funcional
y a lbandonar Ia oposición antéri-or, aI ser el artículo
ahora una especie de adjetivo que añade al nombre al
que acompaña una idea nueva (Ia de estar contextualizado).

2.4.- Ahora bien, aunque la decisión por una u otra
posibilidad esté condicionaáa por' cómo consideremos cate-
gorialmente a /eL/ -Io que se hará rnás adelante-, podemos
adelatar eu!, de estar de acuerdo con 1a propuesta de
F. Lázaro Carreter, habrá gue dar cuenta de 1o siguiente:

1 s Qué otros segmentos constituyen el inventario de
Ios llamados rpresentadores ulteriorest, puesto que se
afirma gue existen más (61 ).

2e Si todos los que forman ese paradigma sé comportan
igual (Io cual resulta más lógico), se deberá de aclarar
quá otros elementos son capaces de nominalizar adjetivos
u otros segmentos no nominales en paralelismo con /eI/
(62t.

3e Cómo un adjetivo y tpresentador ulterior' puede
aparecer junto a ótto adjétivo nominalizándolo. é Pierde
sü valor de adjetivo y,de rpresentador ulterior' para
adguirir eI de Lransposltoi a nombr-e ? o i. podría afir-
*.i"" que no hay tál transposici6n ?. si Ia primera
postura es absurdl, la segunáa, adoptada por f. Lázato
Óarreter, trae consigo algunos problemas difíciIes de
solventar ( vid. apartado siguiente ).
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A estos puntos que desaconsejan li interpretación
de F. Lázaro Carreter habría quJ añadirle r.rno último:
la rdoctrina de 1o consabidotno está reñida, ni en con-
tradicción con los valores asignados por los otros dos
autores. En efecto, eI uso de un nombre con articul-o
( at estar en el 'entorno'o'contexto'de fos FioE.Eol
nistas del discurso .) presupone su reconoclmiento como
algo.singular, no equivoco, capaz de denotar -y¡ por tanto,
proxrmo a un nombre propio; l-a utllización del mismo
sin éf 1o clasifica, desiqnando una clase de obj etos
desconocidos hasta entonces por no estar contextualízado
(63).

3.- A pesar de lograr un máyor grado de consenso,
Ia función nominalizadora del artículo no es menos discu-
tida, sobre todo para la forma .teuEra (64). Las discre-
pancias entre los gramáticos, pese a lo que pudiera pen-
sarse, no son nuevas.

Bello es partidarío de negársela a Ia forma /Io/,
Ia cual es considerada junto a esto, eso, aguello y e]]o
como sustantivo: ttasl como de los demostrativos este,
ese. aouel. nacen los sustantivos esto, eso, gqgello,
cie 'éi-o gi nace ei. sustantivo 9-l-t-9-o ¿"-, e*pi6ándos"
la ñima a-breviada lo cuando se 1é-sigue u-na modlf icación
especificativa: 'En-las obras de imáginación debe mez-
clarse Io útil con 1o agradable (...)" (65).

Salvador Fernánil-ez Ramírez ( 66 ) cree que además de
1a forma neutra, 1as correspondientes a1 masculino y
femenino son nucleares cuando acompañan a un t térmi.no
secundario nominalt , un 'complemento preposicional con
det y una 'oración de relativot.

F. Lázaro Carreter sigue a los anteriores a1 denomínar
aI neutro 'término prj-mariot en cualguiera de los tres
casos anteriores, pero se aparta de ellos al afirmar
que esta situación no es idéntica a la que tendríamos
en e1 caso de que el masculino o femenino acompañasen
a ,adjetivos o demás sintagmas equifuncionales: "conviene
notar gue el blanco, la antiquar por un lado, y 1o bueno,
Io blanco, 1o de siempre por otro no son sintagmas equi-
parables" (67).

3.1.- Las razones gue empujan a los dos primeros
a esta solución tiene mucho que ver con el- análisis del
artlculo como 'clase' relacionada con los demostrativos.
Si se compara este bl-anco, esas blancas y eso b]anco
con los blancos, las blancas y 1o blanco, y si se presu-
pone que los primeros segmentos que componen cada una
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de estas frases han de comportarse de modo idéntico por
estar emparentados, solamente hay dos opciones:

a ) o bien los segundos elementos se ven sustantivados
por 1os pri.meros,

b) o bien éstos son nucleares.
Ante fas dificultades de la primera, Bello y S. Fer-

nández se inclinan por 1a segunda.
F. Lázaro CarreCer, en cámbio, va a proponer una ter-

cera vla no contemplada por los anteriores:
1 s Como ya se ha dicho, la relación entre eI blanco-la

blanca y l-o blanco no setía Ia misma "por la iaZ6n simpfe
de que los primeros cuentan forzosamente, en Ia estructura
profunda, con la existencia de un nombre consabido, elíp-
ti.co en la superficie ( el -papelr pdrrr vestido
blanco (... ) ), mientras que tal nombre no es cosustancial
con sintagmas en que entre 1o; este siqno recibe Ia inci-
dencj-a del adjetivo o del sintagma preposícíona1, en
cuanto cabeza o núcleo patente que tráduce un concepto
latente como 'las cosas', 'el conjunto de las cosas',
'el total de una parte que se opone a otra parte', etc.t'
(68). Todo e1lo le inclina a apartar a /to/ del paradigma
det artícuIo para integrarlo en e1 de los suétantivos
neutros junto a alqo y otros similares, entre los que
tendrán que estar eg!o, eso, ello, etc.

2e Las diferencias detectadas de /eL/ y /la/ respecto
deI anteri-or no implican gue éstos sustantiven en los
casos mencionados, sino a1 contrario. Seguirán manteniendo
su estatuto de artículos dependientes de un nombre subya-
cente en la esE?uEEira prbfunda, elidido mediante' una
transformación de supresión, deI que dependerá asimismo
el- adjetivo, eI sintagma preposicional o Ia frase de
relativo correspondiente.

3.1.1.- No obstante, no parece aconsejable afirmar
que

(I) a1qo, esto, este, esa, ello, etc. y
(II) Io, el, Ia, etc.

pertenecen a l-a misma 'categorla', ni, en consecuencia,
equipararlos funcionalmente. Veámoslo más detenidamente:

1 e El carácter dependiente de l-as formas de} artículo
marca Ia prímera diferencia. Por e11o, mientras que (II)
no presentan usos independientes: *se ve eI, *dame la,*hab]aba de Io, etc.r (I) pueden aparecer autóñomaménte
en las funciones propias de un sustantivo y con los mismos
requisi-tos formal-es que éstos ( aparj-ción de preposiciones
en algunas de elIasr por ejemplo ): se ve algo (Sujeto).
dame esto (Implementoi, se- 1o dio a-éste tc6*premánto),
f¡aUfaUan ae ésa (Srp1.*"n (adi-
tamento), etc. Esta misma circunstancia es la causante
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de que las segundas aparezcan en estructuras ecuacionales
( alqo es 1o que se ver -esto es 1o gue me das, a éste

I_que se lo aio, ae 6@an, ante
Io gue retrocedió ) y 1as primeras no puedan

hacerlo (69).
2e ( I ) admiten Ia posibilidad de llevar elementos

correferentes apuestos -aposición bimembre en 1a mayor
parte de casos- (70), cosa impensabl-e en (II). Si además
tenemos en cuenta que "como iunción, 1a aposición (... )
rel-aciona dos términos independlentes, pugs cada uno
puede cumplirr por separado, 1a mj-sma funci6n gue cumple
e1 grupott (71), diremos que (I) y e1 tapuesto'pertenecen
a la misma cateqorla, es decir, son sustantivos: se ve
alqo, tu cara trister. toma esto, ef libro que tenqo en
la mano. se lo dio a ésfe- el hiio de la ver:ina- hablabanIa mano, a

.alidad deotalidad d
rocedio.

ffiivos admitirán la coordinación
con otros sintagmas equi,valentes, a no ser que sus carac-
terísticas téxicas se lo impidan ( caso de alqo ): toma
esto v eI libro que tenqo én la mano, "rfo 

lie u -6;t"'ésa--v_ ae rá cir.ica
de rojo, nstancias

. (II) no conocen nada parecido.
4e Tanto (I) como (II) pueden ir acompañados de adje-

tivos u otros segmentos isofuncionales con los gue consti-
tuyen una unidad funcional, como 1o demuestran los refe-
rentes correspondientes (72)z se ve ALGO TRISTET se ve
LO TRISTE (----+ se ve eso/se ven esas cosas), toma
nsto rupnsso, toma Lo rMpRESo (----+ Ea*-E--l , qf_e__seE-
melos A ESE ALTO, dio caramelos AL ALTO (----+ le dio
caramelos, se los dio),hablaban DE ESA ROJA, hablaban
DE LA ROJA (-----¡ hablaban de ella). Sin embargo, el
ñelisis interno de estas secuencj.as difiere notoria-mente,
pues en aquellas en las que aparece a1gún miembro de
( I ) puede hablarse de un núcf eo ( a1qo, esto, gs!.e.,
esa: se ve ALGO y no *se ve TRISTE 

'-=-6fl'po=iUf á e.r ,tn
contexto reflexivo-, toma ESTO y no *toma fMPRESO, dio
caramelos A ESTE, y no *dio caramelos A ALTO, hablaban
DE ESA y no *hablaban DE ROJA ), en tanto que donde tene-
mos (II) no hay tal eventualidad ( *se ve LO, *toma LO,*dio caramelos AL (A EL)r *hablaban DE LA ) (73).

3.1.2.- De Io anterior se ha de deducir no sólo gue
(T) se comportan de modo radicalmente distinto a (II)r
sino además -que l-as formas neutras de cada g{.upo actúan
de modo idéntÍco a las mascufinas o femenihas. Desde
nuestra perspectiva resulta extraño intentar separar 1as
formas /eL/ y /Ia/ ae /Io/ cuando se combinan con adje-
tivos ( o grupos preposi.cionafes o frases de relativo ).
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Cierto es que entre el- blanco y la anti_qua por un lado
y 1o bueno por otro hay diferencias, pero las existentes
no pueden imputarse a comportamientos distintos ( obsér-
vese: veo EL BLANCO ----r LO veo, veo LA ANTIGUA
-----> I,A_r¡g-o, veo LO BLANCO -----, LO veo ).

como-se sane, et-gEnEro es un mo?fErna combinabl-e con
sustantivos y adjetivos principalmente ( claro gue
artlculo, 'indefinidos' y 'personáles' también lo sopor-
tan ) y constituido por tradición por dos términos en
oposición: "masculino"/"femenino". Cualquier sustantivo
o adjétivo puede aparecer con uno de ellos o con los
dos. Desde e1 punto de vista semántico, aunque haya una
tendencia clara a la desmotivación, el género suele infor-
mar de una serie de datos semánticos muy variados ( el
sexo, eI tamaño, Ia cantidad, etc. ) del sustantivo con
el que se combina. Desde eI punto de vista formalr las
diferencias se logran mediante los formantes /-o/ v /-ó/
para e1 masculino y /-a/ para e1 femenino, 1a adición
de derivativos ( prÍncipe/princesa ) o la variaci-ón del
propio signo ré*1.@ ). AI ser el g6nero
un morfema yt consecuentemente, una rvalencia combina-
toriar, puede establecer tconcordanciat entre dos sin-
tagmas -de los cuales uno será el principal y otro el
subordinado- de dos tipos (7412 tconcordancia en cons-
trucción' ( SOMBREROS de señoras VIEJOS/sombreros de

te

sintagmas masculinos y femeninos en españoI gue
se dan en el primer tipo de concordancia.

que hay
además

Al lado de los dos anterióres, es evidente que existe
un tercer género: el neutro. Semánticamente se distingue
de los otros dos por referirse t'sobre todo en la deixis
externa (... ), a 10 t inespecificado.t , a conjuntos de
cosas hetelogéneas, situaciones o acciones gue, pop econo-
mía ( linqüística y pslquica ), o se renuncia a ire)for-
mular, o por carencia de l6xico no se sabe, o con fines
elusivos ( eufemismo, tabú ) no se quiere informar
de otras maneras lingüísticas (:.. ). Sdfo en función
expresiva- se refiere a 10 sexuado: ESo es una hembr-a

1o demás cuentos (...). Combinado cor¡ ,sustitritos como
ffi una función, 'estrictamente formal,
similar a la d.e los casos." (75). El neutro solamente
se presenta en dos tipos de sintagmas ( acompaña también
al artículo cuando sustantivar cen el mlsmo aporte
senáñTIE6 de antes, adjetivoi i otros segmentos
similares ): en unos, como gE!9, eso, aquello y ello,
es t'valencia de sustitutos que reproducen una clase formal
en la que entran Oraciones (... ), Infinitivos y otros
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pocos sintagmas ( alqo, nada ) (...)" (76), mientras
que en otros, como 1o 1 referente pronominal ), asl,
se t ref lexivo' , entoiEes, aqul , etc. es ttvalencia--Ee
sustitutos que reproducen indiferentemente cualquier
sintagma de cualquiera de las cl-ases anteriores" (77 ) .
Dicho de otro modo, los pocos sintagmas neutros deJ- espa-
ñoI sóIo los hay en eI segundo tipo de concordancia de
Ios mencionados anteriormente. Luego si en Io blanco
no hay posibilidad de introducción- de ni.ngún--eGft;Eo
entre artículo y adjetj.vo será porque ninguno de los
anteriores encaja por no admitir Ia concordancia en
construcción.

Lo que se concluye de 3.1.1. y 3.1.2. es l-o siguiente:
1 ) las formas del artículo nunca admiten eI análisis

como cérminos nuci-earus y-
2l /1o/ combinado con adjetivo o término equivalente

no resi'ste una interpretación distinta a Ia de /eL/ y
/La/ en las mismas circunstancias. Las diferencias
observadas por F. Lázaro Carreter no serán debidas más
que a las que marca eI neutro con respecto al masculino
o femenino y no a hechos funcionales (78).

3.2.- Recientemente M. Luján Q9l aporta nuevos
argumentos encauzados a demostrar:

1 e Que "1os adjetivos sustantivados no funcionan como
sustantivos, y¡ por tanto, no deben considerarse como
elementos de está categorla en nigún nivel estructural
de su derivacióntt 180) y que, en realidadr "se comportan
como adjetivos atributivos" (81 ) y, como tales, de,rivados
de cláusulas relativas gü!r en este casor serán res-
trictivas: los buenos = 1os que son buenos, Ia hermosa
= Ia crue es hermosa, etc. Estas cláusulas restrictivas
ffia los artlcuros, los cuales "como
lo ha señalado Bello hace m-áF-TlEglo y medio, (...)
deben ser 1as. formas reducidas ( e inacentuadas ) de
los pronombres éI/eIta, etc. " (8.21 , de suerte gue unos
y otros "observan una distribución complementaria cuando
áparecen construidos con cláusulas relativas; las formas
reducidas e inacentuadas sólo pueden acompañar a las
c1áusulas restritivas, mientras que Ias formas fuertes
y acentuadas son compatibles exclusivamente con cláusulas
ápositivas (... )" ta¡): e1las, que eran muv famosas/las
que eran muy famosas.

ffia der artícuro neutro. Bastarla con
probar que én 1o bueno ( y segmentos similares ) eI adje-
tivo no funciona como sustantivo para eliminarlo de la
nómina del artlculo -lo cual también levantaría las sospe-
chas para letTvJta/ en condiciones similares, fortale-
ciéndose la posibilidad de creerlos pronombres-. Del
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mismo modo gue las formas masculinas y femeninas eran
variant-es ( débiles ) de otras fuertes 1 éllella ) ¡ /l.o/
1o será de eflo y, en virtud de eso, asiñismo-pronombre
(84).

Como se ha visto, la formulación de M. Luján gira
alrededor del comportamiento de 1as secuencias artlculo
+ adietivo. Si éstas no son sustantivos a efectos tuncio-
nales, todo su entramado adquiere sentido, pero si se
demuestra que las pruebas aducidas carecen de consisten-
cia, el desarrollo también será inconsistente.

3.2.1.- Tres argumentos básicos son los que Ie sirven
para confirmar gue el adjetivo precedido de artlculo
no es un auténtico sustanti-vo:

1e Si asl fuese, cabría esperar gue estuviesen sujetos
a "la regla que reemplaza los artículos ( Det ) de género
femenino y número singular por los masculinos singulares
( v.9., la por eI I , cuando preceden a un sustantivo
que comienza en a acentuada (...)" (85). Sin embargo,
esto no sucede: eI ala/*la ala frente a *eI alta/la a1ta.

2e Adjetivo sustantivado y sustantivo no seleccionan
los mi'smos pronombres interrogativos: compré eI material
-----) ¿ QUE compré ?/compr-é el bueffi
compré ?.-

3e Si los adjetivos sustantivados funcionas.en como
sustantivos no serlan compatibles con adverbios modj-fica-
dores, . puesto gue los sustantivos no l-os aceptan con
facilidad: e1 extremadamente bueno/*eI extremadamente'
hombre.

-A 
estos hechos habrla gue añadir Ia existencia de

una serie de contextos en los que io ( + adjetivo ) apa-
rece y e1-,1_a ( + sustantivo ) son inaceptabLes. Con ellos,
se probaría que el primero no es artículo ( si Io fuera,
era de esperar Ia aparición en l-os mismos contextos )
y guer en consecuencia, no sustantlva. Estas situaciones
en Ias que se observan esas di-ferencias señaladas son
1as siguientes:

a) Lo + adietivo podría concurrir con el cuantificador
todo cuando equivale a cada, mientras que el- artícu1o
masculino o femenino, e incluso cualquier determinante,
sería agramatical en este contexto acompañando a un sus-
tantivo: todo lo necesario no siempre es bueno/*todo

b) Con los verbos proveer, carecer y otros, Io + adie-
tivo podría sustituir a susEañETv6s' sin art-lEur6l-ni
determlnante, o a 1os complementos oracionalEE--EElerbos
de ré9imen, siempre que unos y otros rijan preposición
y ésta no pueda ser eliminada: cqIezge_de_l-lbro ( y no
*carezco de un l-ibro)/carezco dJ-lo -ñéEesálJo, se á1e-
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ran a lnva (yno*se
la invít Lón i/se arel

c) Los sintagmas preposicionales introducidos por
con y sin gue funcionan como adverbi-os de modo excluyen
sustantivos con artÍcuIo u otros determinantes, pero,
en cambio, admiten 1o + ad( y no *peJ-ea

d) Los sintagmas nominales en funéi6n predicativa
después de la cópufa ser no presentan artlculo ni determi-
nanteg, a no ser gue se acompañen de modifj.cadores: pedro
es q4aiqo/pedTo es S,I médióo que crrró a mi primoj Io-+ adjetivo alternar : eso
es 1o necesario.

3.2.2.- Aunque los esfuerzos de M. f,uján son con-
siderables, nada hay en su argumentación gue nos conduzca
a Ia ruptura con la concepción clásica de la metábasis:

1! De los puntos prj-mero ^y tercero del apartado ante-
rior se llega a la conclusión de que nuesCra autora no
entiende e1 mecanismo de la transposición sintáctica(86). Esta no consiste en gue en secuencias como el blan-
co, Ia antiqua, etc., los segundos dejan de ser adjEEivos
para volverse sustantivos, sino en que ambos segmentos( artlculo y ad'ietlvo ) se comporten como tales.

Los transpositores no son !elementos de relaciónt
Y t por eso, no admiten análisis externos a los términos
transpuestos. Pese a ir separados gráficamente de éstos,
se comportan de modo similar a como las desinencias ca-
suales latinas lo haclan con respecto al radical. En
palabras de L. Tesnibre: I'voir dans les translatifs des
mots conjonctifs, c'eBt les réduire h un r6le voisin
de.cel-ui des jonctifs, et en faire les instruments dtune
opération beaucoup trop étroite (... ). Le translatlf
n'est pas internucl6aire, c'est-ü-dire externe au nucléusn'est pas internucl6aire, c'est-l-dire externe au nucléus
mai,s (...) intranucléaire, ctest-á-dire interne au nu-mais (...) intranucléaire, ctest-mals (...) intranucl_éaire, c'est-á-dire interne au nu-
cléus. Dans de Pierrg, le translatif de fait partie i-nté-srsu5. udrrs u! tsr!L!!r Ie E.ransJ_aElr oe Ial-c parEle lnce_grante du méi-é--ñÍóI6us gue pierre" ?87). En'el blanco,
Ia antiqua, Ia alta, etó., I6E-Tos elementosl-@c
y adietivo, forman un todo gue consideramos tran,spuesto
a sustantivo por varias razones:

a) es conmutable por un sintagma perteneciente a esta
categoría: la alta tiene prisa = ilaruja tiene prisa,
veo l-aq. antiquas = veo casas , eLc.,

b) .ttuna vez producida la transposición, el segmento
resultante ( es decir:. transpositor + transpuesto ) seha de comportar I se comffiiembro
de la categoría resultado, de tal m"rr".á que si deseamos
volverlo a su categoría de orj.gen ( o a otra
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distinta ) deberemos aplicar una nueva tru.r"po"iÍ6.,
1:.:]l l9!,1: l9-_ltelqana DE LA ALIA tiene prisa, ¡rlo """.=DE LAS ANTIGUAS, 

-

c) hay mecanismo transpositor determinabre formarmente( eI a{tículo ) que prodüce además ¿" 1." -*iSri'a-s" situa-ciones los mismos efectos, y
. ql la categoría resultante es distinta a la de origen( adietivo -----r - sustantivo, en este caso ).Otra caracteristica de 1a transposici6n sintácticaes que únicamente afecta al comporiamiento de1 trans-puesto, no a sus caracterlsticas formales ( morfoló_
glcqs I o, aungue con ciertas excepciones ( véase notaE9 ), semánticas. Si esto no fuese cierto, no se enten_derla por gué, por ejemplo, un adverbio adietivado notoma las variaciones de género, de número o d1 gradación
que caracterizan _a éste. Tampoco 1a transposici-6n llegaa los extremos de imponer al segmento invólucrado otrosadyacentes distintos a los que adnitía antes de aplicarse.Dicho de otro modo, -Io" complementos de un suátantivo,
transpu.esto o no, serán adjetivos y los de 6stos, adver-bios: "pour bien comprendré la nature de la translati.on,i1 importe de ne pas perdre de vu.e que ctest un phénomene
syntaxisue et gui, par conséquent, d6passe les- données
morphologiques avec lesguelles. nous avons Ia mauvaisehabitude de raisonner en syn-ta-xe (... ). En effet, morpho-logiquement, le mot transfáré conserve 1es caractéiis-
tigues de la cat6gorie I laqueile il ressortissait avantd'étre transf6ré." (89).

La concl-usión no puede ser más tajante:
I) alta nó sigue la regla de reemplazamiento de losartícu16s, generalizada unl" sustantivos gue comienzanpgr a acentuada, porque categorialmente sigue siendoadjetivo, y
II) debldo a e1lo y a que los adjetivos admiten adver-

bios modificadores, son posibles ejemplos como el extrema-
damente bueno (89b).

2e Como afirma I. Bosque (90) la elección de una uotra qalabra interrogativa no sólo no ha recibido 1aatención que merece, .sino que además no es tan sencillo
como aparenta.

E1 comportamiento de dos sintagmas distintos -con res-pecto a 1a_s palabras interrogativas no es determinantepara su anál-isis funcional, ni en un sentido ni en otro:hay sintagmas que aun admitiendo eI mismo interrogativo,
son sintácticamente dlstantes ( Juan está CaNSAOO (atri-
buto) -----> ¿ cottlo está ;uan @EocupA_qAygNIE (aditamento) - shay guer- si-endo idénticos, exi@istintos( compré nI,.guemo, (implemento: r,o comp.éi -----D i CUAL
compraste ?,/compré LO eUeNO lTmpfEñento: r,O iompr6T
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e ?i v ( implenento:
LO vieron) ----+ ¿ A vieron ?/yieron LAS CARTAS
(implemento: LAS yigron-) ----+ -¿ QUE_ vie.ron ? )_.

Como se ha podido observar, la selección de los inte-
rrogativos se debe en ocasiones a causas como 1a presencia
en un sintagma del rasgo [+ Animado]r 9u! favorece a
quién, o del rasgo [+ Neutro]¡ gü! excluye a cuál. i"tás
todaví.a, existe una gama de reguisitos formales que 10
complican: si un implemento es animado y lleva preposición
glegirá quién, pero si ese mismo sintagma nq 1á 11eva,
ésta será agramatical : busco A LA SECRETARIA
----t ¿ A QUIEN busco ?/busco SECRETARIA ----+ ¿ QUE
busco ? y no *i (A) QUIEN busco ?.

Las razones por las cuales en compré e1 material se
selecciona sÉ y en compré el buffigue
buscarlas eñ-e]- compo?EáñiEnEo-G--Et ¡n-flterial y de e!
bueno, pues ambos =ón implemento" T-.@ 

-), sino
en el contexto en gue se emite una y otra: ¿ QUE
compraste ? ( +---- compré EL MATERIAL ) presupone
que--ál mT-interlocutor ffilgo,' b) pero
que desconoce qué es y c) como quiere saberlo, utiliza
el interrogativo cuyo valor más significativo es el- de
ser "definidor"; ¿ CUAL compraste ? ( +---- compré
EL BUENO ) presupone, al contrario, a) gue mi interlocutor
sabe gue compré algo, b) gue conoce 1o que es ( material,
libro, puchero. etc. l, c) pero que desconoce Ia calidad
de 1o comprado ( o el color, la antigüedad, etc. l, y
d) como le interesa saberlo, usa cuál, cuyo valor "discri--
minatoriofl parece claro en este ejemplo ( de Ia misma
manera, sí a mi interlocutor le interesara conocer el-
momento en el gue lo compré, o las razones gue me em-
pujaron a comprarlo, utilizaría otra(s) palabra(s) j-n-
terrogativa(s): é CUANDO 1o compraste ?r i POR QUE 1o
compraste ?, etc. ).

39 Del hecho de que la- secuencia lo + adietivo alterne
con sustantivos sin qEÉgf¡le en ci.ertos casos, no se
pueden deducir más que-dG-ZoFas:

a) gue 1o + adietivo funciona unitariamente, puesto
que ninguno de esos segmentos tiene usos autónomos
( sin el otro ): rTSdo 4eSegalio no siempre es bueno,*carezco de necesa ,*carezco de Io. etc.,

b) que 1o + ad-ietivo es funcionalmente sustantivo
( vid. punto primero de 3.2.2. ).

Por otro lado, es evidente que, como seña1an E. Alarcos
y F. Lázaro Carreter (911, en ocasiones la presencia
o ausencia deI artículo ( y de los rdeterminantest 

)
con un sustantivo puede deberse a razones de tipo léxico
o morfol6gico, circunstancia a la que no se ve sometida
1o, por aparecer siempre en combinaci6n con adjetivos
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( y otros segmentos similares ) para indicar un conjunto
de cosa.s ( buenas, mal-as, tristes, necesarias, etc. )heterogáneas e inespecificadas que renunciamos a formular
por diversas causas ( 92 ) .

4.- E_t estatuto gramatical del_ artícufo y su situa-
c]-on en eI sistema es e1 otro gran tema que centra la
atención de nuestros gramáticos-. En los anteriores a
1660 no es discutida su permanencia en las rpartes de
la oración', hechas las ialvedades de ;iménei patón y
Gonzalo Correas. J.J. Gómez Asencio es claro aI expli-
carl-o: ttla categoría artlculo es mantenida en los sistemas
de clases de palabras sin iustificación Iingüística explí-
cita por parte del grueso de los gramáticos; Ia categoría
se mantiene por Ia sola pervivencia de 1a tradición anti-
gua: los gramáticos del periodo no se plantean si existe
o no eI artícuIo, ni en virtud de quéj aceptan su exis-
tencia como obvia y pasan directamente a definirlo" ( 93 ) .Es evidente que la influencia de las lenguas c1ásicas,
en. especial -Ia griega, juega un papel esencial para que
esto sea asj-, pero no hay que olvidar otras razones de
peso, como, por ejemplo, la independencia gráfj_ca.

EI influjo de la gramática de Port-Royal no es decisivo
como en e1 caso anterior. La Grammaire no presenta un
debate profundo sobre el temar---áiñ!ue el problema de
1a inclusión o no en l-as tpartes oratiónist esiaba l-atente
en las gramáticas de l-a época. Et estatuto de 'cIase'
independiente se mantiene en e1fa, pese a que su clasifi-
cación no está exenta de originalidad.

Este acuerdo casi general no impide gue desde eI siglo
XVIII y comienzos del XIX, existan autores como González
Valdés, Lacueva, Martlnez L6pez o Calderón que 1o apartan
de -sus respectivas clasificaciones, bien por argumentos
semánticos -eI artículo no es una palabra 'isignificativa"( obs6rvese lali-ximidad, sal-vanáo l-as distancias, con
las tesis defendidas por A. Alonso y E. Afarcos antes
expuestas l-, bien por motivos sintácticos o de distri-
bución -funciona como los adjetivos determlnativos o
es una variante de los pronombres personales-. Si se
cotejan los sistemas que subsisten en eI periodo que
va desde Ia primera edición de la Gramática de la ReaI
Academia hasta el año de la de Bello (941, se puede ver
lo minoritari-o de esta opci6n, aunque J-uego sea 1a acep-
tada.

Reconocer gue el planteamiento tradicional es falso
conduce directamente a preguntarse por la ubicación exacta
del artículo como categorla ahora secundaria. Los autores
anteriores optarán por considerarlo integrado dentro
de otras primarias, de acuerdo con sus sistemas parti-
culares. En unos casos, compartirá lugar con los nombres,
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al- constituir éstos una misma tclaset con 1os adjetivos,
a los gue en realj-dad pertenece ( González Valdés l,
en otros, se integra con los pronombres ( Calderón )
o con los _adjetivos ( Martínez L6pez, tacueva ) como
'partet autónoma.

Hoy, como ya se ha adelantado, la exclusión del artícu-
1o es un hecho consolidado y aceptado por parte de los
liamáticos. Ahora bien, aunque no se discuta el hecho
de que no constituya una 'clase primaria', no sucede
Io mismo con respecto aI lugar que debe ocupar en la
descripción gramatical. Dos caminos son posibles: o se
1e pone en relación con los sintagmas de los gue depende
su áparición -los sustantivos-, negándo1e cualquier posi-
bilidad de autonomla y tomándolo como un raccidentet
más de el1os, o se Ie incluye como subclase en otras
próximas -adjetivo o pronombre-, con l-as gue se pretenden
encontrar afinidades de origen, comportamiento y con-
tenido.

4.1 .- EI pri-mero, defendido ya en el- siglo XVII
por Gonzalo Correas, tiene en A. Alonso (95) y E. Alarcos
(96) a sus mejores representantes.

4.1.1.- Para A. Alonso e1 artículo és originariamente
un demostrativo en el que se iran operaao cambios sustan-
ciales. Estos se traducen en una transformacíón de tres
tipos, funcional, semántica y formal: 'reI artículo, en
cada lengua, es un antiguo pronombre demostrativo reducido
en su cuerpo fon6tico, despojado de su originario acento
de intensidad y de cuyo funcionamiento se ha borrado
y desvanecido toda asocj-ación impJ-ícita con sus antiguos
compañeros de sistema ( un proceso de gramaticali-
zací6n 1." (97 ). De esta evolucióñ, tendente a convertirlo
en un tsegmento gramaticalizador, resulta "un elemento
formal sin contenido, un aglutinante formal" ( 98 ) , en
definitiva una "palabra vacla" que hac.e variar en el
sustantivo al gue acompaña su "modo de referencia al
objeto ( su significaci6n )" (99).

4.1 .2.- En E.
más s6lida y clara,

Alarcos encontramos una argumentacion
escalonada del modo que sigue:
no puede considerarse tparte de Iaa) e1 artículo

oraciónr -porque-en lJ estructura oracional no desem-
peña ningún papel" ( 1 OO ) ,

b) pero es un signo "puesto que cumple las condicio-
nes que se asignan a éste ( ser 1a asociación'de expre-
sión y contenido )" (101);
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c) ahora bien, "no es un signo autónomo, entendiendopor autónomo _todo signo mínimo J complejo capaz de desem-peñar por sí soLo én la estructurá a'" l-a oración una
función determinada, y por tanto (... ) susceptible de
funcionar asociado con un determinado signo oracional(...) co¡no eguivalente de una oración" (1021¡

d) ante esto, resulta cLaro gue "pertenece aI tipo
de signos que se agrupan en paradigmas o inventarios
limitaoos o cerrados: los signos morfológicos, cuyos
contenidos -o morfemas- constituyen el sistema gramatical
(..r)" (103), pese a gue "la independencia gráfíea del
articulo es engañosa ( a diferencia de su aglutinación
escrita en otras lenguas como eI danés o eI rumano )y parece conferirle una situación diferente a otras varia-
ciones del nombre ( como por ejemplo la detsingular-plural', cuyas expresionel se aglutinan gráfica-
mente ), cuando en realidad se trata de 1o mismo: de
signos morfológicos gue rdeterminant de cierta manera
los signos léxicos con que se asocian" (104).

4.2.- La segunda posibilidad de recolocación del
artÍculo es Ia que má's 

-ha proliferado entre los gramá-
ticos, pese a que no hay uniformidad entre sus parti-
darios. Unos lo creen demostrativo pleno, otros personal-
de.tercera -persona, e incluso hay guien 1o pone en rela-
cron con ambos.

4.2.'l:- Bello es eI autor gue de forma más clara
encarna esta úttima tendencia. La respuesta que da además
le l-levará a modificar notablemente -ef paraáigma de los
personales:

a) EI, fE, los, Ias y las formas pronomj-nales éL,
elIa, ellos, ellas son variantes tsincopadast y tplenas'
respecti-vamente de la misma entidad gramatical (105).

b) Ambas son artlculos -Ias rplenast son las formas
'primitivas' -, auilG-E-las "abfeviadas es a las que
se da con más propiedad el título de artículo" (105).

c) No aparecen en las mismas situaciones: unas, las
acentuadas, 1o hacen cuando se sustantivan o cuando llevan
una nodificación explicativa; otras, las abreviadas,
cuando hay sustantivo expreso o cuando éste se ehcuentra
subentendido con alguna modificación especificativa (107).

d) AI lado de las formas masculinas y femeninas habria
otras neutras, -t9, ello, que carecen de plural y que
se encuentran entre sÍ en distribución semejante a 1as
anteriores: la primera con ¡nodificaciones especificativas
y la segunda con modÍficaciones explicativas. Tanto 1a
una como la otra son. sustantivos (108).
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.e) De todos estos datos ( existencia de formas abre-
viadas o inacentuadas y formas plenas o acentuadas, apari-
ción de sustantivos neutros ) y del hecho de que
en realidad, en eSpecial las átonas, demuestran o señafan
"de un modo más vago, no expresando mayor o menor dis-
tancia" ( 1 09 ) , hay que concluir que son demostrativos
y a su vez ad'i etivos.

f ) si é1liE; ellos y eilas son demostrativos, no
podrán figuraf-Eomo-li-onomuiéF-ae tercera persona, y
de hecho no Io hacen (110), al ser considerados t'persona-
Ies, no estrictos".

4.2.2.- Para S. Fernández Ramlrez (111) eI artículo
también es un demostrativo. Si tenemos en cuenta las
interferencias existentes entre ellos ( artículo y demos-
trativos ) ttsin aparentes diferencias de funcionamiento
sintáctico' ni siquiera de señalamiento delctico" (112',
y si pensamos que "e1 artícuIo no ha sido enteramente
destituido de sus intenciones demostrativas originarias
y de hecho (... ) posee capacidad muy determinada de refe-
rencia gue se hace patente en muchas de sus agrupaciones
típicas (...)" (113i, habrá que concluir querrnó faltan
razenes para colocar a1 artículo dentro deI sistema de
los demostrativos" (114).

No obstante, hay algo gue 1o diferencia de éstos de
modo claro: "frente. a los demostrativos. incluso en fun-
ción sustantiva, el artículo es necesariamente solidario
bien con un término secundario, bien con complementos
preposicionales, bien con ampliaciones relativas." (115).
En estos casos, además, el artículo efectúa un señala-
miento anafórico, "en eI que apenas concurren los pro-
nombres de la serie de¡nostrativarr (116).

De este modo, aunque S. Fernández Ramlrez llegue a
Ia misma conclusión que Bello al considerarlo demostra-
tivo, no opuede i.ntegrar a ér baio la misma subclase.

4.2.3-- En F, Lázaro Carreter (117), el artículo
se analiza bajo puntos de vista novedosos, pero párcial-
mente coincidentes con alguno de los autores anteriores.

Un hecho resulta 'transcendental- en este autor: la
llamada rreconquista'de Ia tpalabra'como unidad de
análisis estructural debida a R.H. Robins y basada en
ciertos hechos j-ncuestionables que demostrarlan su rea-
lidad lingüística. Estos serlan: "Ia imposibilidad de
reordenar de otro modo sus morfemas, .Ia posibilidad de
cambiar su posición en la oración, y e1 poseer 1ínites
fijos: siempre se puede introducir una secuencia entre
dos palabras contiguas." (11e). Si de estas tres caracte-
rÍsticas, e1 artículo cumple la primera ( "por cuanto
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consta de un sólo morfema" (119) ) y la tercera ( ',yaque tolera la . inserción de otros segmentos entre éf y
el nombre" (120) ) e incumple ]a seg-unda ( "puesto gue
precede siempre al sustantivo, sin gue sea posible inver-
tir sus lugares" (1211 l, se concluirá que su remisión
a la clase de 1os morfemas "no es (...) prudente (...r,
y menos su comparación con los morfemas de número" (j221,
Y que constituye, junto con otros segmentos ( ta formas
átonas del posesivo, los adverbios tan y muy etc. ),una clase de signos o 'palabras fronterizaé- -puestoque no 1o son tan plenamente como otras que sí cümp1en
todos 1os requisitos anteriores-. EI hecho de que forme
un paradigma cerrado no sería obstáculo, pues ese criterio
no lo )uzga pertinente para difereñciar morfemas de 1e-
xemas -e1 Iéxico tambi6n estaría compuesto en grandes
zonas "de sistemas tan cerrados como un paradigma morfo-
1ó9ico" (123t'-.

SÍ el artÍcul-o no es signo morfológico sólo hay dos
caminos posibles, vistos con anteriori_dad, a la hora
de buscarle sitio apropiado. En esto, F. Lázaro Carreter
no duda y asume "la propuesta más coherente y original"
(124') | Ia de Bello. Aunque no comparta la concepci6n
del pronombre de éste (1251, es partidario de1 "haliazgo
más firme (... ), en su esfuerzo por encuadrar eI artícuío
en el sistema de pronombres, (... ) la integración de
Ias formas 61 y el en una misma subclase de signos', (1261.

4.3. - Acabamos de ver cómo Ia conceoción del artlculo
cómo tpalabra vacla' o 'signo morfológico' merece in4ror--
tantes reservas por parte de a1günos autores, pero Io
mismo podríamos asegurar de 1as otras dos, eI artículo
como demostrativo o como personal.

4.3.1.- La prim'éra parece haber desaparecido de
mente de 1os gramáticos, sobre todo al reconocerle
imposlbilidad de capacidad deíctica. J. Mondéjar (127)
deja ver claro a propósito del ejemplo pedr

1a
la
1o

miqo se detuvo mi
ucido por R. Lapesa (1281 para icar que "en

eI artículo rómance aI -uso anafórióo t y deíctict I no
es exclusivo, pero sí fundamental" (1291: t'(. .. ) anali-
cemos el ejemplo (...), no sin antes advertir gue entre
deixis y anáfora, en sentido estricto, hay di-ferencia,
siendo la primera propia de los elementos demostrativosrde
los adverbios de lugar y tiempo, etc., de la instancia
o persona hablante, etc., en que l_a acción o eI discurso
ocurre, mientras gue Ia segunda es desempeñada por cuaf-
guier elemento gue haga referencia a algo. o a alguien
anteriormente aparecido en eI decurso, de donde resulta
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que la anáfora es una especie de la deixis, en tantogue apunta a algo ya nombrado, pero Ia anáfora no sitúa
nunca eI discurso en sus circunstancia.s, en su entorno;
consecuentemente, puesto que gl, artlculo gue precede
a a$iqor- no señala ninguna circunstancia de Ia ácción,gueda elininado como elemento deíctico; y puesto que
amigo se repite y el precede a la segunda- aplrición -de
amiqo n-o acierto a descubrir Ia dimensión anafórica deeI, artículo determinado, en este ejemp1o.,' {130¡.

4.3.2.- Consi-derar al artÍculo y al personal dentrode1 mismo saco, aunque apuntá6-E-e fo-rma ciara por Bello,es una tendencia antigua -recuérdese gue 1os qriegosya Io hacían, vid. 1.1.1. Como tambÍén ."' ,ri.io-^oétr.r".
en contra y di.ferenciar unos y otros como cosai totalmentedistintas. Nebrijar- impulsadó por su teorÍa de ,partes
de 1a oraciónr en ta qü" ,rno y ótro eran j_ndependientes,
19" separa cuidadosamente: ,tI ninguno se maraville Suéel, la, 19, pusimos aqul poi artícu-lo, pues gue los pus-i-
mos en el- capitulo passado por .. -pf onombre, por qu-e ladiversidad de las partes de Ia ófaé.ión no eétá sino enIa diversidad de la manera de significari como diziendo
es mi _amor_ amg es nombre; mas diziendo amo a Dioq, amo
gg verbo (...); como diziendo p.ar" f.é,-V-Ef *""ñ",
éJ _9" pronombre demonstrativo o -TEfat:ivo;- mE-cuando
añadimos -esta partezilla a algún ncjmbre pára demostrarde que genero !sr ia no es pronombre, sino otra parte
mui diversa de la oración, gue llamamos artlculo." (131 ).El mismo cuidado apare¿e en el autor de las notasadicionales ( 1756 ) a la Gramática de port-Royal, Ch.P. Duclos: "Des GrannairiensTE@EdEn-t pourgoi da-ns cettephrase: Je n'ai point vu la piEce nouvellé, mais je laverrai, ce. deux E r. seraiEnt- pas de méme náturea i'esEl
répondrai-je, qu'ils n'en peuvent !tre. Le premier la
est article, et le second-un pro-nomr_ guoigulils aieñEra meme orrgine. Ce s-ont, á 1a vérité, deux homonymes,
comme mur, murus, et mtr, maturus, dont ltun est subitanl.
tif et ltautre adj etif . r,E- máE6iiet drun mot ne décidepas de sa nature, et ma19ré la parité de son et d'ortho-grapher- les deux la ne se ressemblent pas plus gurun
homme mtr et une muiáirle.,, (132).

- Entre nosotros, hoy ésr sin duda, E. Alarcos guien
Tá" se resiste a tal -eventualidad enlnciada poi a.1lo,
"el artlculo es siempre- signo dependiente, preienta -;ói;
variaci6n de género y\ numero, y en el significante carecede acento; mientras él .pronombre es aut-ónomo en algunoscasos, es -susceptible de otras. variacj_ones además degenero y numero, y en el significante 11eva acento al
menos. erl^ algunas funciones. Aungue sus significantessean homófonos en algún contexto, !I artículo- y el pro_
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nombre son signos diferentes. Baste comparar eI diferente
contexto en ste aparecen: t'lo esper.adol'y "Io esperaba"
y observar que reaparece 1a diferencia de significante
án cuanto conmutamos el tneutro' por el tmasculinot (...).
En suma, eI artículo funciona como elemento de un sintagma
nominal, mientras que eI pronombre funciona como elemento
de un sintagma verbal. " ( 1 33 ) .

A conclusiones similares llegan c. Hernández desde
puntos de vista ' fundamentalmente sintác-licos ( 1 34 ), y
i. t'londéjar (135), quien, además de argüir con razones
de evolu!ión fon6tióa, utiliza para su diferenciación
tres criterios de distinta índoIe: formal ( en cuanto
que el pronombre es susceptible de cambio según la- función
si.ntáctica que desempeña ), funcional ( el artículo no
puede nunca cumplir función alguna ), y semántica ( apor-
tan contenidos áispares ). Basándose en ellos este autor
concluye: "Es esto, en definitiva, Io gue diferencia
eI pronombre det artícul-o: mientras gue el pronombre
puede aparecer como segmento libre o, alternativamente,
ligado, pero en ese caso Io es del sintagma verbal, y
tanto en un caso como en otro desempeña una función -Ia
de sujeto o Ia de objeto-, el artículo, que tiene flexión
formal y significado gramatical, es un morfema Iigado
al núcle-o dei sintagna irominai y 'sóIo es capaz de función
sintagmática.

oióho esto, ya no puede aceptarse que eI artículo
sea una categorla funcional idéntica a la del pronombre
porque por =l solo no puede en la oración hacer el papel
de sujeto ni el de objeto" (136).

4.3.3.- A pesar de todo, F. Lázato Carreter (137)
se inclina de modo decidido por Ia propuesta de BeIlo
y¡ para eIIo, intenta rebatir 1os argumentos en contra,
centrándose en los de E. Alarcos, al ser ]os trabajos
de los otros dos autores posteriores.

Nj- el hecho de que eI artículo sea un signo jqp"t-
diente, ni la auseñcia de acento en Ia expresión son
obstáculos decisivos para separarlo del pronombre, porgue
en éstos hay algunos -no diScutidos como tafes- que tam-
bién son dependientes y carecen-de acento ( 1or le, mi,
tu, sur etc. ). Tampoco lo sería la ausencia de varia-
ciones casuales, pues 'su. función adnominal se las veda
tten la medida que-el sustantivo tampoco 1as experimentatt
(138). por último, del hecho de gue uno aparezca en unos
contextos y otro en otros distintos no se puede deduclr
sino 1o contrario de lo que afirma E. Alarcos, ya gue
estarlan en distribución complementaria Y t por tanto,
se 1es considerarla, aplicando los mismos criterios que
en fonologla, "como alomorfos del mismo morfema ( en
e1 sentido- blbomfieldiano de este término ) . " ( 1 39 ) .
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4.4.- F. Lázaro Carreter !sr pues, e1- máxlmo expo_nente de la teoría de Bel1o acerca 
-aef'artículol-;";;;¿"

de . 4.2.3. y 4.3.]. t dos son los _pilare-l-Eonre 
- los que

".lglt1 :y opinión: ta recuperación de fu pLf.Ura comoencrdad linguistica, por la gue habría rpalabras fronte_rizas' , entre ellas -estaría - 
/ e]-/ , 

" 
rá 

"pr-i"".]¿;- 
-á"

Ia prueba -de la -distribución compleinentarj_á, tomada de1a fonotosla, sesún ta cual /et/ i ¡¿l¡-;¿;f;n 
-várianres

de una misma unidad gramatlcal
Sin embargo, - ninguno de 1os dos principios pueden

aceptarse como válidos tal y como se aplican. -

4.4.1.- La Historía de 1a Lingüística conoce desdesus comienzos Ia existencia de cierto tipo de unidadesprivilegiadas por indiscutidas. La palabia es una dee11as.
En su definición, eI uso y 1a mezcla de todo tipode criterios ( semánticos -eristóteles o --BeIIol,

sintácticos -Dionisio de Tracia o prisciano-, formales,fónicos, semántico-sintácli.á-ió"i""" -Mei11et-r étc. )l

_e¡tap;rn . a t.¡ orden del día. pero, a medida que 1a iá"ii"L:-ngul_stj.ca fue avanzando, 1a aparición de ejemplos queIa ponlan en entredicho 'y e1 ábandono paurJtino de la
hegemonía de 1a escritura provocaron o blen ra ¡úñeáIde nuevos tipos de definición, ..o- bien su definitivo apar_tamiento en la descripción lingüístlca.

A. Martinet (140), y con él la gran parte de funciona_listas, la descarta y 1a .sustítuye pór otra que sj-rvemejg-r a sus propósitos: el sintagma. La imposibilidad
de "una definición universalmente válida, y. qrr" el con_cepto d.e palabra es varj_able y depende de la estructurade cada lengua" (141) es una de sus mayores razones.Gran parte de gramáticos, en cambio, ha pretendido
salvaguardarla ante todo.. para eI1o, 1a han redefinidode modo distinto a como de había hecho tradicionarmente,intentando abarcar Ia mayor parte de casos posibles. Ahorabien, todos Ios esfuerzos -han resultado '',insatiifacto-
ríosr- como demuestranr por ejemplo, l_as exposicionesy -_crlticas -de A. - Rosetti, r J. Lyons, J. Roca pons, y
JIY+. xrámskf " (142) , p,resio gne ',"r, j".r.i"f , 

-.a¿u 
def i-nacr,on Lntenta satisfacer un aspecto particular delproblema" (143).

La caracterización asumida por r.. Lázaro Carreter,
tomada de R. H. Robins (144)t destaca por fa utiliza_ción de tres criterios diferentes: el -Ae 

"rg.rriri.iá.,gramatical, e1 de permutabilidad y e1 de sepaiabilidad.Si dejamos a un lado el primero, puesto grre parece obviogue ningún segmerito puedé reorganizar de otro modo sus
morfemas una vez que ya tiene ( o no ) unos determinados,se observa la inconsistencia de los otros dos.
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4.4.1.1.- El segundo, la palabra es 1a unidad nínimapermutable, ha sido utilizada por diversos autores desdeque la asumió Hjelmslev ( I 45 i. Sin embargo, no ;;,f;;
J-as garantías suficientes.

El mayor obstáculo 1o presentan aquellas lenguas en
las gue 1as posibili-dades de permutación están c-onside-
rablemente Iimitadas en ciertos contextos. piénsese,
por ejemplo, en el inglés, donde eI adjetivo va siempre
delante de1 nombre, sin posi_b1lidad de permuta, o en
e1 francés, en e1 que eI oráen de palabras 

"s en ocasiones
inalterable ( no se da, pues, permutación ), a no serque se modifique l-a estructura de la frase: pierre tue
JCcg\res/J_acques tue pierre. A esto, además, pod;Tamos
añadir effi que, aunque palabra, no sesomete a esta caraóE6ilEElca- 11 461 , - v ios reierentespronominales que según vayan proclíticbs o enclíticos,
constituyen una palabra o s..o-n parte deI verbo, formando
con el- una misma unidad linguistica de este tipo.

4.4:1.2.- Cuando Bloomfield completaba su definición
de palabra como "a minimum free form" con e1 principio
según,. eJ- cual "a word cannot be interrupted bV other
forms" (1471r- estaba enunciando a la vez el de separa-
bilidad. De éste, se deduce otro -el defendido por R.
H. Robins y F. Lázaro. Carreter- importante: si una palabra
es la forma l-ibre mínima que no puede ser ""p.rád" 

pot
9tf"r entre dos, por contra, siempre exlstirá esa posi-
bilidad.

Aungue "the exceptions to this pri-ncj-ple are so rare
as to seem almost pathological" ('l4Blt hay motivos sufi-
cientes como para dudar de su eficacia.

i a En ocasiones, una palabra puede ser interrumpida
por otra o puede admitir 1a separación:

a) es cIásico el ejemplo tomado de K. Togeby de
Ia forma del futuro portugu6s farei, en el cual- puede
interpolarse un átono pronominal: farloei. Lo mismo suce-
día en españoI medieval con los trempos ael condicionado

e vos fincared
( 149 ): Y eedes e PARTIR /vo vré
e vos tlncaredes remanida, CONBIDAR LE yEN de
mas ninquno non osava ( Cantar de Mio Cid );

b) 1os verbos preposicionales alemanes también 1o
contradicen, pues mientras unos no son separables -1osque no l-l-evan acento en la partícula preposicional:
verstehen-, o-tros sí 1o son -cuando eI préf:_jo preposi-
cional es tónico: abfahren-: peter VERSTEHT,ein Wort
nicht,/Der zuq FÁHRT von-TETn AB; 

-

c ) si se acepta que las formas compuestas del verbo
son una unldad ( 1 50 ) , diferenciados de casos como los
adverbios en -mente por su segmentabilidad, aungue no
por fa independencia de los segmentos que las forman,

r
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Y, por tanto, si se toman como tpalabrast, tambi6n irian
contra Ia ley de la separabilidad, puesto gu!r pese a
l-o afirmado por M. S. Ruipérez (151), admiten otras pala-
bras interpuestas: han ya alcanzado UE acuerdo deflnitivo,
9t9. A19o simifar . pas
del rrancés ( y con otros 'significanteF dÍscon-
tinuos' ), si se defiende pafa eIla el estatuto de pa-
labra.

2e No siempre entre dos palabras puede intercalarse
otra:

a) 1a forma neutra de1 a¡tículq serla un ejemplo
claro de lo anterior, como tambEñ-16-serían los referen-
tes pronominales. Entre éstos y el verbo no puede añadirse
ninguna palabra si son de implemento ( Ios de complemento
sólamente admiten otro referente pronominal );

b) los'phrasal' y'prepositional verbst (152) del
ingtés serían otra muestra de 2e, e incluso de 1e. Ambos
son 1a unión de una partícula adverbial ( 'phrasalverbst ) o preposicional ('prepositional verbst ) y
un verbo con eI gue forman "a semantic and syntactic
unit" (153). Si se considera cada uno de ellos como
palabras -de modo parecido a 1o que decíamod para las
formas compuestas deI verbo- los primeros no cumplirlan
con eI principio de insertabilidad, pues .admiten la sepa-
racion: eAIrL UP the rnan = CALL the man UP, mientras que
si se reconoce en e1los dos palabras ( el verbo por un
Iado y las partlculas por otró l, los segundos incumpli-
rían con lo defendido por R. H. Robins y F. Lázaro
Carreter, ya que raramente son separables: Thev CALL
ON the man/*They CALL the man oN(154).

c) el comportamiento de los verbospreposicionales
separables alemanes nos puede ayudar a ver cómo se llega
a conclusiones distintas si se aplica esta ley. segün
se haga en unos contextos o en otros: cualquiera de elLos
como verbos rprincipa.les' son obligatoriamente separables:
Der Zuq FAHRT von Kóln AB, mj-entras que como tsubordi-

icht mi-t uns,' weil er um 9
UhT ABF:iHRT.

4.4.1.3.- Por consiguiente, si ni-nguno de los dos
criterios anteriores resulta determinante aisladamente,
tampoco Io será la unión de ambos. Sobre todo si pensamos
que el número de tpalabras fronterizas' es mayor de 1o
insinuado por F. Lázáro Carreter ( las hay gue admiten
1a permutabilidad y no la separabilidad, y a la
inversa ) y que habría algunas tnás fronterizast que
otras, como el artículo neutro lo que no tolera ninguna
de 1as dos.
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4.4.2.- Como ya se ha dicho, la prueba de la distri_bución complementaiia proviene déI campo de la f"""i;;i;.
Aungue eI término surge con M. Swadésh en 1934 (155),
e1 concepto era ya conocido con anterioridad, en 192g',gracias a D. Jones (156). En los Grundzüqe der ihonoloqie,

-

tambren existe 1g idea en las reglas de determinacron
de fonemas: "III= rbgle: Si deui sons dtune langue,parents entre eux au point de vue acoustique ou articula-toire, ne se pr6sentent j¡rmais dans la-méme entourage
phonique, ils sont b considárer comme des variantes combi-
natoires du méme phoneme." (157).

Dos requÍsitos parecen deri,varse de su formulación,
ge_1e::almente aceptados por todos los autores que de una
niáñe-ra u-ó-Eiá han tén1'do que ver con ella:

1.- únicamente es apllcable a aguellos casos en los
que no puede haber oposición ( en aigunos autores amerj.-
canos, contraste ),

2.- está sigmpre subordinado al t parentesco sus-
tancialr .

4.4.2.1.- DeI primero de ellos, se desprende que
la distribución complementaria es una' prueba secundaria.
supeditada a otras de Éipo formal, sob-re todo la conmu-
tación, en eI sentido d; que sóio es decisoria cuando
no se pueda operar con las otras.

Si exceptuamos al propio D. Jones, en el gue, merced
a su particular definición de fonema, toma otras dimen-
siones, esta concepción tcomplementariat ( de otros datospara el establecimiento de fonemas y variantes ) es la
gue abunda en los fonóIogos. Asl, M. Swadesh la coloca
en cuarto lugar entre sus criterios determinativos, detrás
de la t'consistencia de l-as palabrastt, ttlas identidades
parcialestt y ttla asociación constantétt; N. S. Trubetzkoy
enuncia Ia regla III solamente para aguellos casos en
19" gue dos sonidos ttne se .présentent j amais dans la
méme entourage phonigü!", es décir_, cuando no hay pósibí-
lidad de pe,rmuteción ( = conmutaci6n ). .

Mucho más claros son B. Bloch y G. L. Trager, para
guienes "we must pay special attenlion to the principle
of COMPLEMENTARY DISTRIBUTIONT this requires that phone-
tically similar sounds which never contrast [ = se oponen,
subrayado nuestro I with each othEi-TE-?lassed toóether
as allophones of same phone¡ne." (158).

Por tanto, si hay oposición entre dos sonidos, aungue
sea en un sol-o caso, no puede hablarse de distribución
complementar j-a.

4.4'..2.2.- El segundo de los .reguisitos mencionados
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en 4.4.2. aparece de modo claro en las primeras defini_ciones.
En D. Jones, l-a simi-1itud fonética resulta transcen-

dental incl-uso a Ia hora de definir al fonema, en cuanto
que -es "una familia de sonidos" emparentados en sus carac-
terlsticas y utilizados en distribución complementaria.

M. Swadeshr por su lado, aI caracterizar eI cuartocriterio determlnativo de fonemas y variantes, lo hace de
Ia manera siguiente: "if it is true of two similar I sub-rayado nuestro I types of sounds that onty--oñ--of them
normalJ.y occurs in certain phonetic surioundings andthat only the other normally occurs in certain otherphor¡etic surroundj-ngs, the twb may be sub-types of the
same phoneme." (159).

EI parentesco resulta qqn i4portante que llega a deci-
dir en una dirección u otra en ef caso de Ia éxistenciade más de dos sonidos en di-stribución comflemÁntaria:
"if the distribution of one type of sound ij complemen-
tary to that of more than one other, it is to be identi-
fied with one rather than the other if there is a more
definite phonetic similarity in that directlon (... )If a sound in a relation of complementary distribution
to two sounds is not particularly similar to either of
themr-- it has to be reckoned as phonemically indepen-
dent." (150).

De l-o anterior debe desprenderse que Ia distribución
complementaria, para tener algún sentido, ha de comple-
tarse o ir unida aI "parentesco sustancialtr, o, dicho
de otro modo, que aquélla no es aplicable sin éste.'

4.4.2.3.- E1 indudable éxÍto de esta prueba
en fonología ha movido a ci-ertos gramáticos a introdu-
cirlo en sus aná1isis.

Probablemente, el caso más claro es eI de 1a partÍ-
cula /qwe/, en 1a gue algunos autores ( B. Pottier en
dos de sus obras y B. Lavandera de modo más reciente(161) ) observan, grosso modo, dos variantes en distri-
bución: eI /que/ conjunción ( en eI contexto verbo +__QgEl
oración ) y e] /que7 relativo ( en Ia situaóf6n-Iñbre +
QUE + oración ).

Esta tesisr gu! tiene mucho gue ver con 1a i-dea de
Bello según la cual anfbos son demostrativos anunciativos
o reproductores de un concepto anterior que si-rven para
enlazar oraciones y que sólo se diferencian en gue el
/que/ conjunciónr -adémás de anunciar y no reproducir
ninguna idea anterior, t'pertenece muchas veces a la pro-
posici6n subordinante'r (162), ha sido rotundamente contes-
tada-por c. Alonso Megido (163). para este autor, no
habría posibilidad alguna de aplicar la prueba de fa
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distribución complementaria por no darse los dos regui-
sitos que hemos comentado con anterioridad:

1 ) Entre ambos tipos de /qte/ puede haber oposición:
el sue venga me molestará ( = eso me molestará, /que/

( = ése me'moles-
tará, /que/ rffi

2l No hay ningún parentesco sustancial entre l-os dos:
el primero es transpositor de oraciones a sustantivo,
agota sus funciones en la transposición, solamente admi-
te 1a variante masculina y singular del artículo, y ante
preposición, ésta afecta á toaá Ia oracióñloi-Ei tr..ts-
puesta, mientras que eI segundo es transpositor de ora-
ciones a adjetivo, además de transpositor es funtivo
dentro de la oración a Ia que tranÁpone, puede llevar
el artlculo en todas sus variaciones morfológicas, y
cuando uná preposición le precede inmediatamente y hay
artículo conmutable por /cero/, aquélla es lndice de
1a función del relativo en Ia oración que introduce.'

4.4.2.4.- Si a Ia luz de todas estas consideraciones
examinamos ahora la propuesta de F. Lázaro Carreter en
la que personales de tercera persona y artÍculo son va-
riantes en distribución complementaria de la misrna catego-
ría grarnatical, observa.emos:

1) Que, como sucedía con los /que/, en ciertos c'ontex-
tos o situaciones sÍ hay oposición entre unos y otros.
Los ejemplos no hay que buscarlos mucho, se encuentran
en los trabajos ya apuntados de E. Alarcos y C. Hernán-
dezz en la secuencia /xóNpnalosnuébos/ las diferencias
suprasegmentales e incluso fonéticas señalarán dos estruc-
turas distintas, cómpralos nuevos/compra los nuevos.

2') Aungue ro -anEerior ya uastEña lE?á--EeEéihar la
prueba de 1a distribución complernentaria en este caso,
apuntaiemos gue tampoco'se dan similitudes sustanciales
( 1 64 ) : los ,personales son funtivosr -sor permutables,
varian según la función, son autónomos, salvo el
caso de los 'indicadores funcionales de i.mplementación
y complementaciónt -Ios cuales siguen manteniendo sus
caracterlsticas de funtivos y de permutabilidad-r 1os
adyacentes que llevan están "limitados a unos pocos signos
gue indican identidad, singularj-dad, pluralidad: p
misno, tú solo (...)" (165) o a términos apuestos, o
irrcluso adjetivos "en construcción bimembre: ahí estaba
yo, tímido v solo, mientras gue los artfculos nunca son
ffi permutables, no G6-n autónomos en
ninguna ocasión, y si se combinan con adjetivos l-os
sustantivan, capacitándolos para funcíonar como sus-
tantivos.
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4.5.- Después de Lo'e*puesto en 4.4., no creenos
que pueda seguirse en Ia idea de tomar a1 artículo comopersonal en función adnominal. Ni la unjda-d-- Ilamada
'palabrat ( a no ser gue se Ia defina. de otro modo, de
forma similar a como hizo A. Rosetti (166) acercándola
al_ sÍntagma de Martinet l, ni la prueba de la distrÍbu-
ción complementaria sirven a estos efectos.

5.- A lo largo de este trabajo hemos intentado rea-
Iizar una visión crítica de las teorías más significativas
acerca de l-os.valores, funciones y situación gramatical
del artlculo. en español. NuestrJ ppinión coñecta más
con lo sostenido por G. Correas y Jiménez pat6n, poste-
riormente ampliado y sistematizado por A. Alonso y E.
Alarcosr eüé con Io afirmado por Ae1lo. De nuevo, para
mal o para bien, eI irnpulso de la tradición está patente,
guizá por aquello Éle gue " los viejos gramáticos nunca
muerent'.

Universidad de León

NOTAS

(1) Cono se sabe, no hay acuerdo sobre e1 térnino a enplear para
referirse a estos tgrupost o rconjuntosr ( ni tnnpoco sobre el
número, definici-ones de cada uno, campo a1 que se aplican, etc. ).
La terninología no só1o de¡ende de 1a lengua en cuestión, sino
también de 1os críterios de aná1isis y 1as unidades analizadas.
Entre la nás usada destacan partes dé la oración, clases de palabras
y catesorías. Aunque en nuestro trábajq las r¡tilfzar!ttros indib-tirF
tamente, para todas las discrepancias enunciadas con aoterioridad,
así cono para. una bibliografía de1 tena detallada pueden verse,
por ejemplo, los siguientes. estudios: L. J. Picardo: rrEl concepto
de fPartes de 1a Oraciónrtr, Revista de IIun
Montevideo, 1952, pp. 183-197; E. Coseriu:

9,
las categorías

Barrenechea y Mabel V. Manacorda de Rosetti, Estudios de gramática

verbales ( rPartes de la Oraciónr ), Granátiia, semántíca, uni.ver-
sales, Ed. Gredos, Madrid,1978, pp.5O-79; A. Ma. Barrenechea:rrlas
clases de palabras en españo1, cono clases funcionales", en A.Ma,

estructurql, Ed. Paidós, Buenos Aires, L979. pp.9-26; J.J. G6nez
Asencio:9raqática v categorías verbales en 1a tradición españo1a
( L77l-I847 \, Ediciones Universidad dé@
especialmente pp. 91 y ss.; S. Gutiérrez Ord6ñez: "Sobre 1as cate-
go¡ías, 1as clases y 1a transposicióntt, Contextos III/5, 1985,
pp. 75-111, sobre. todo'pp. 77-91.
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(2) "Early_ references to the article (...) give no informatj_on aboutthe signifi-cance of the tern. The referenóe 1n chapter 20 of the
Poetics - is obscure, if not textually corrupt, and the reference
to the rso-ca11ed articlesr in the Rhetorica ad.Alexamdrum.is unífor-
mative. The category is first tnet@ingstt ( T.
Michael: q{rglish grarunatical categories and the tradition 1o lgg0,
Canbrldge University Press, 1970, p. 67 ). Cfr.-átntiénTillTiámskf:
lhe article and the concept od definiteness 1n Language,. Mouton,
The Hague, 1972, pp. 18-29.

(3) R: H. Robins: Breve historia de 1a Linsüística, Ed. Paraninfo,
Madrid, 1980, p. 44. Dentro del artícu1o_ Dionisio de Tracia incluye
e1 pronombre relativo, eI cual "f-i-i tr* el antecedente se encuentra
pospuesto.

(4) T. Michael, op. cit., p. 67.

(5) Por ejenplo, e1 rarthronr de 1os estoicos incluía e1 artícu1o
y los pronombres, mÍentras que en Dionisio só1o 1o forma e1 ;tEulo
y e1 pronombre relativo, constituyendo e1 resto 1a antonymía

(6) R. H. Robins: op. cit., p..62 y T. Michael op. cir., p. 68.

(7) T. Michael: Ibid.

(8) rbrd.

(9) Id., pp. 67-68.

(10) rrPara suplir e1 lugar ocupado por e1 artícu1o 1os gramáticos
latinos separaron 1a interjección de1 adverbio, que hasta entónces
había sido considerada cono subclase de éste, tanto en Di"onj-sio
como en Apolonio. Ya Prisciano y 1os denás gramáticos latj-nos 1e
dieron categoría de clase independiente, pero e1 prinero que se
cree que 1e dio un tratamiento especial fue Remio Palemón, grarnático
de1 siglo I d. de C. (...)" ( R. H. Robins: op. cit., p.62 ).
(11) A. Arnauld et C. Lancelot:
Slatkine Reprints, Geneve, 1980.

Gra¡nmaire Généra1e et !aisonée¡

(12) Cfr. F. Lázaro Carreter: l,as i¿eas tingüísEi
rante e1 siglo XVIII, Ed. Crític@

(13) A. de Nebrija: Gramática de 1a Lengua Castellana, edición prepa-
rada por A. Quilis, Editora Nacional, Madrid, 1980, p. 182.

(14) "Nebrija avaiE déjá
lrarticle indéfini (. . . ),
par un nom particuliertt (
de 1a srammaire italienne
1a Renalssance, H. & S. Publishers,

signalé en 1492 1a valeur spéciale de
rnais i1 ne désigne pas cette partícu1e
L. Kukenhein: ributlons h lrhistoire

1e et fr
A. Quilis
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tarnbién parece disentir de1 anterior: véanse 1as páginas 29-30 de
su introducción a 1a Gramátíca de Nebrija.

(15) Para e1- térnino, cfr. J. J. Górnez Asencio: op. cit., p.159.
Este valor indicativo de1 género y número de1 sustantivo está inplí-
cito en Nebrija: tt (...) nas cuando añadinos esta partezilla a a1gún
nombre para denostrar de qué género es, ia no es prononbre, sino
otra parte mui diversa de la oración, que llamamos artículorr ( Gramá-
tica, pp. 182-f83 ).
(16) Granática castellana, edición facsínilar y estudio de Constan-
tino Garcia, CSIC, 1971.

(i7) Id., p. xxxi.ii del estudio introductorio de C. Garcia.

(18) rbid.

(19) Epítone de la ortografía latina v castellana. fnstituciones
de la Gramática española, estudio y edición de A. Quilis y J. M.
Rozas, CSIC, 1965.

(20) Arte Kastellana, introducción y notas por M. Taboada, Univer-
sidad de Santíago, Santiago, 1984.

(21) Introducción a Jiménez Patón: op. cit., p. lxxxix.

(22) Id., p. 97. Véanse ta¡nbién pp. lxxxv y ss. de 1a introducción

(23) G. Correas: op. cit., p. 113.

(24) F. Lázaro Carreter: t'81 problena de1 artículo en españolil,
en @, Ed. Crítica, Barcelona, 1980, p. 27.
Para un rnayói désarro11ó de ta ?teoria de la determinaciónr cfr.,
además de 1a propia Grammaire, R. Do¡zéz La Grarnática General v
R4ao¡ada de Porg-Roya1, Eudeba, Buenos Aires, I97O, pp. 66-69, !,
sobre todo, M. Domínicy: , Pierre

TambiénMardaga Editeur, Bruxelles, pp.
JiÍí KrámskÍ: op. cit.

(25) J. J. G6nez Asencio: -fLL__si!:_, p. 159, nota 166.

(26) Gramática de 1a Lengua Castellana, edición facsínil e intro-
ducción de R. Sarmiento, Editora Nacional, Madrid, 1984.

(27) Gramática de 1a Lensua Castellana, Víuda de Don Joaquín lbarra,
Madrid, 1796.

(28) Ctr. J. J. Gómez Asencio: op. cit., p.158. Merece especial
aLención 1a teoría de Salvá sobre e1 artículo, ya que 1a deternina-
ción es explicada én algunos casos a través de la tteoría de Lo
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consabidor, es decir, de modo parecido a como.hará alsún autor Dos-
terior: Cfr. F. Lázaro Carretei: "E1 problema del art"ículo ...'" y
J. J. Gómez Asencio: op. cit., pp. 161-166.

(29) Gramática de la Lengua Castellana, Imprenta y Fundición de
Manuel Te11o, Madri-d, 1874, pp.'23-28.

(30)
Madri

, Viuda de Hernando y Compañía,

(31) A. Alonso:..rrEstilística y grarnática de1 artícu1o en español",
en Estudios linsüístlcos. TemaÁ Jspaño1es, Ed. Gredos, tUaaria, t962,
pp. 125-160. La cita en p. 132, nora 4.

(32) Gramátíca de 1a Lengua Castellana, Perlado, Páez y Cornpañía,
Madrid, 1917, pp. 34-37.

(::l A. Be11o y R. J. Cuervo: G¡etú!ica de 1a Lengua Caste ,
Ed. Sopena, Buenos Aires, 1970, p. 1O2l-
(34) Id:,.capítu1o xi.

(35) En e1 párrafo 2.6. el- artículo determinado es trat.ado conjunta-
mentecon1ospronomb.e"d"'ffianteene12.8:3.1.,
en cambio, se dice: "En su función adjetiva, el indefinido !!r J&r
unos, unas reci-be 1a denominación gramatical de artículo indetermi-
nado ( o indefinido ), por e1 hecho de que entre é1 y e1 artículo,
llarnado por contraposición deterninado, se establecen ciertos con-
trastes senánticos y sintácticos (...) " ( Esbozo de una Nueva Grarná-
tica de 1a Lengua Españo1a, Espasa-Ca1pe, Madrid, 1979, p.230 ).
(36) Así 1o plensa F. Lázaro Mora: La presencia de A. Be11o en 1a
Fi.1o1ogía Españo1a, Ediciones Universidad de Salananca, Salarnanca,
1981, p. 22I, La mejor exposición de su pensarniento sobre e1 particu-
1ar puede hallarse en: tttUnt, tunat como artículo indefinido en
españo1", en Dos estudios . sobre la actua]ización del sustantivo
en españo1, Madrid, 1966, pp. 3-13.

(37) "Estilística y gramátlca ... ", p. 152.

(38) Id., p. 134.

(39) Id., p. 133.

(40) Id., p. 151.

(41) Id., p. 153.

(41b) Esto es 1o que se desprende de F. Lázaro Carreter: rfEl problema
de1 artícu1o ...", pp. 33-36.
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{42) .E. -Alarco_s: 
r'E1 artículo en esDañol,,!uncional de1 Español , .Ed. Cred;; M;ffi;,

(43) Id., p. 224.

(44) Id., p. 226.

(4s) rbid.

(46) Id., p. 230.

(47) rbid.

in6l,W

(48) t¿., p.23I..Cfr. tanbién: J. A. Martínez: ,,Acerca de la trans_posición y e1 adÍramenro -;i; -;r;;;i.i.J, 'e..iirr, -ixrr_xxx¡r,
1981-1982, pp. 493-5t2, 

"n ""1".i.í-Ií-.p"r.uao Z.
(49) B, Alarcos: "81 artícu1o ...", p. 233.

(s0) rbid.

(sl) rbid.

(52) Id., p. 229.81, grgnro, Alarcos, a pesar d.e sus palabras, citaautores reacios a adnitii la tesis-¿e ra noninalÍzación. Vid. másadelante sección 3.

(53) E. Alarcos: I'E1 artículo ...n, p. 229.
(54) Id., p. 233.

(55) Id., p. 227.

(56) Id., p. 228.

(57) rtEl problema de1 artícu1o...n.
(58) Id., p. 48.

(59) Id., p. 38.

(60) Id., p. 58.

(61) 'rConstituinos con é1 [ e1 artículo ] -( y con otros signos cuyoinventario no interesa ahoia ) -faGe de los presentadoies ulte_
;ffi, j...)" ( F. Lázaro c".í"t..,-iÉi o-ui"r.tf"*#ffi;;=,
(62¡ 1o capacidad sustantivadora de1 artículo no parece estar tan'clara: trsin discutir a'ora- l-a 

-pol-iiiiraud 
de que esto no ocurra
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siempre (..-.), sí cabe señalar que otros varios signos desempeñan
esa ¡nisma función: tres tintos, tantos síes, ese a1io, mi pequeña.
Todos estos sint.agmas admiten 1a nisma interpretación tradicional:
o e1 priner conponente es nuclear, o e1 segundo está sustantivado;
y si es cierto esto ú1timo, también 1o será que 1a función sustan-
tivadora no caracteriza a1 artícu1o, porque no 1e corresponde en
exclusi-vatt ( F. Lázaro Carreter: ttEl problema de1 artícu1o ..."
p.33 ). Sin embarqo. no hav conparación con aouellos casos en qu

\ -. ... t
p.33 ). Sin embargo, no hay conparación con aquellos casos en que
aparece e1 artícu1o: !res, tantos, ese pueden ser autónomos y fun-

que
fun-

cionar como núcleos ( dame tres, dí'io tantos, mira a ese ), cosa
irnposi-ble con e1 artícu1o. E1 ú1timo ejemplo, mi pequeña se siente
corno frase incompleta, como 1o demuestra e1 hecho de 11evar tonema
de suspensión.

(63) Cfr. S. Gutlérrez Ord,6ñ,ez: Lingüística v se¡nántica, Ediciones
de 1a Universidad de Oviedo, Oviedo, 1981, pp. 129-133. Sobre 1a
po1érnica a propósíto de que 1os nombres propios aludan o no a concep-
tos singulares, puede verse el trabajo reciente de A. García Suárez:
ttNombres y predicadost!, Cr'ítica, XVI, ne 47,1984, pp. 3-32.

(64) Vid. Ios trabajos de R. Lapesa: t'E1 neutro en calificativos
y deterninativos caste11anos", en Estudis en membria de1 EfgÉgE!gLM. Sanchis Guarner, II, Universidad de Valencia, Valencia, L984,
pp. 173.-187 y C. Hernández:ttl,q, i artículo o prononbre ?t',Aryg¡q
de Linsüística Hispánica, I, 1943, pp, II5-I27.

(65) A. Be11o y R. J. Cuervo: op. cit., p.105.

(66) Gramática españolá, Revista de Occidente, 1951. Párrafos
140*141.

(67)'rE1 problema de1 artícu1o...tt, D.57.

(68) Id., pp. 57-58.

(69) Cfr. J. A. Martínez: rrConstrucciones recuacionalesr. Un dilema
en Gramáti-ca nornativarrr. en Actas del fl Simposio Internacional
de Lensua Españo1a, Las Palmas de Gran Canaria, 1984, pp. 99-172,
especialmente 2.5. Puede verse también S. Gutiérrez Ordóñez: ttEstruc-
turas ecuativas y ecuacionalestt, en ,
Colección Contextos, 5, León, actualmente en prensa.

(70) Cfr. J. A. Martínez : "Las construccj.ones apositivas en es-
paño1tt, Philologica Hispaniensia in honorem M. Alvar II: Lingüistj.ga,
Ed. Gredos, Madrid, 1985, pp. 453-467.

(71) _IC-,, p. 462;

(72) Recuérdese que 1os referentes pronominales,adernás de indícarnos
1a fuhción de un sintagma, nos muestran su extensión.
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(73) vid.
de

E. Alarcos: ilLos demostrativos en españo1rr, en Estudios
¡ pp.285-306, sobre todo pp.

(74) Cfr. para todas: estas cuestiones relacionadas
J. A. Martínez: ttlos elementos de 1a gramática y el
llanott, en

con el
genero en

genero,
caste-

Univer-

...tt, pp.

, I,

(75) Id+, p. 190. Véase ranbién J. A. Molina: "81 pronombre cono
categoría funcionalr', en Estudios 0frecidos a Enilio A1árcos Ll-orach,
III, Universidad de Ouiea r

sidad de Oviedo,

pp. 249-251,,

(76) J. A. Martínez : tt Los elementos de 1a grarnática
182-183.

(77) Id., p.. 183.

(78)-Las palabras de J. A. Martínez son tajantes: ttEl Neutro no
es sólo norfema, sino a Ia vez un sustantivadol y así, prácticamente
sólo exlste en e1 ánbito de 1a rreproducciónt,'en la concordanciatheteronexualt, es decir, en cornbinación con sustitutosrr (" Los
elenentos de 1a gramática ...t', p. L88 ).
(79) Sintaxis y selmántica de1 adietivo. Ed. Cátedra, Madrid.1980.

(80) Id., p. 118.

(81) Id., p. 121.

(82) Id., p. I24.

(83) Id., p. 125.

(84) Id., pp. 126 y ss.

(85) Id., p. 118.

(86) Vid. especialmente !. Tesnibre: Elérnents de Svntaxe strúc-
turale, Editions Klincksieck, Paris, 1976, pp. 361 y ss., y S. Gutié-
rcez Qrd,6ñez: ttSobre 1as categorías, 1as clases ...tt, pp. 95-100.

(87) 0p. cit., p. 371.

(88) S. Gutiérrez Ordóñez: ttsobre las categorías, 1as clases ...",
p. 99.

(89) L. TesniEre: op. cit., p.365. Como afirna J. A. Martínez 1a
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transposición puede afectar en algunos casos semánticarnente al trans-
puesto, pero no a su tformat: ttGeneralmente 1a transposi-c1ón afecta
só1o a 1as posibilidades combinatorias externas de una unidad, de-
jando intactas 1as relaciones internas y 1a propÍa significación:
así, por ej., una oración adjetivada es adjetivo só1o rde puertas
afuerar. Por e1 contrario, 1a sustantívación de1 adverbio por e1
artícu1o nuda su significado: ayer es tan distinto de e1 ayer como
mañana 1o es de e1 4g¡gg. o 1a r¡añana (...)tt ( 'rAcerca de 1a trans-

-posición 

...", p.-Z9E]EIu 15 ).
(89b) La cuestión acerca de 1os adyacentes de sustantivos, adjetivos
y adverbios es más conpleja de 1o que pudiera pensárse. Só1o de
forma general se puede afirmar que los de un sustantivo son adje-
tivosry adverbios 1os de un adjetivo u otro adverbio, puesto que:

la) hay adjetivos, como @!!pr que pueden ser adyacentes de
adverbios: Llegaron hov mismo,

2q) algunos adverbios pueden modlficar a sustantivos;Una per-
sona así es de tener , y

-3t 

) hay que tenei en cuenta 1a llarnada valencia . sernántica,
es decir, 1a conbinatoria posible o no entre dos si-gnos atribuible,
exclusivanente, -a 1as .conpatibilidades impuestas por e1 contenido
de uno de e11os ( o de 1os dos ), y que hace que frente aguileña
sea inusual en lenguaje estándar o que 1os patos rebuznaron se sienta
como tlicencia poéticat. Por 1o misno, ciertos adverbios se resisLen
a cornbinarse con ciertos adjetivos: e1 bueno/el extremadamenté bueno,
pero e1 últino/(¿) e1 extremadanente ú1tino. Cfr. J. A. Martínez:
ttAcerca de 1a transposición...tt, p.494, nota 5, y S. Gutiérrez
Ordóñez: Lingüística v Semántica, pp. 76-77.

(90) "La selección de las palabras interrogativas", &I!3, 11, 1984,
pp.245-273.

(91) E. Alarcos: trEl artículo ...", sección 1l y F. Lázaro Carreter:
"E1 prób1ena de1 artícu1o ..5[, sección 8.2.

(92) La forrna neutra 1o puede entrar tarnbién en construcciones en
1as que e1 factor expresivo es 1o que inporta y donde hay posibill-
dades de concordanci.as aparentemente extrañas, cfr. E. Alarcos:ttiLo fuertes que. eran!tt, en Estudios de Gramática Funcional de1
Españo1, pp. 235-248 y S. Gutiérrez Ordóñez: ttPoco rnás sobre iLo
fuertes que eran!tt, en Variaciones'sobre 1a atribución, León, en
prensa.

Por otro 1ado, si existen contextos donde el neutro 1o, e ínclu-
so e1 y &, no sustantivan, pero ninguno de e11os tiene que ver
con 1o discutido en este trabajo: cfr. F. García GonzáIez'. "Notas
a1 reLativort, en Lecciones de1 I y II Curso de Lingüistica Funcional
( 1983-1984 ), Ediciones Universidad de Oviedo, Ovíedo, 1985, pp.
23-34 y S. Gutiérrez Ordóñez: rrEstructuras ecuativas ...il.

(93) 0p. clt. , p. L69.
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(94) rd., 96-103.'

(95) rrEsriüstica y gramática ...tt.
(96) ItEl artícuLo ...il.

(97) 0p. cit., pp. 131-132.

(98) Id., p. 151.

(99) rbid.

(1OO) ttEl artículo ..,,t, p. 224.

(101) rbid.

(lo2) rui¿.

(103) Id., p. 225,

(104) Ibid.

(105) A. Bello y R. J. Cuervo: op. cit., p. 104.

(106) rbid.

(107) Id., pp. 104-105.

(iO8) Id., p. 105.

(109) Id., p, tO2.

(110) v-éase e1 capítulo xi donde en el apartado de los .prononbres
personales no se ¡¡encionan.

(111) Op. cit.
(112) Apud F. Iázaro Mora: gfu!!, p. 2O5.

(113) S. Fernández Ranlrez: op. cir., párrafo I24.

(114) Id., párrafo 163.

(115) Apud F. IÁzaro Mora: 94!!, p. 2ú.
(116) S. Fernández Ranírez: oi. cit., pántafo L24.

(ltz; "Et problena de1 artícuLo ...r,.
(118) Id., pp. Sd-Sr.
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(119) Id., p. 51.

(120) lbid.

(121) rbid.

(122) rbid.

(123) Id., p. 52.

(124) rbid.

(125) La discrepancia mayor radlca en que F. Lázaro Carreter consi-
dera a1 pronombre como tparte de 1a oraciónt, nientras que Be11o

1o tona como categoria transversal, perteneciente a 1a clase de

1os sustantivos o de los adjetivos.

(126) ttEl problema de1 artícu1o ...', p. 54.

(127) trla función sintáctica cono determinante de 1a estructura
i. áo" categorías (?) gramaticales: e1 artícu1o y e1 prononbrett,
RsEL, 15,2, 1985' pp. 29I-3O7.

(128) "Del demostrativo al artículo", IBIE, 15, 1969, pp. 23-44,

(129) Id., pp. 24-25.

(130) J. Mondéjar: "La función sintáctiia ...", pp. 296-297.

(i31)

(132)
p. 79

(133)
tíca

A. de Nebrija: op. cj,t., pp. 182-183.

Cfr. nota al capítulo VII de 1a parte II de 1a Gramnaire,
de 1a edición citada.

E. Alarcos: ltl,os pronombres personalestt, en Estudios de Gramá-

Funcional de1 Españo1, P. 203.
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(134) "Asomándonos a 1os tipos de construccíones donde suele aparecer
io^ 

'"n 
la lengua, hemos vísto razones sintácticas de peso que 1o

F"É.n diferenté a f9, pronornbre, hemos estudíado su incapacidad
para funcionar autónon'amente en un sintagma, hemos conprobado que

en 1a lengua actual quedan muchos sintagmas con valor genérico, nacido
á"f gen"io neutro qle distingue a1 !ór, en e11os presente" ( rr@

ó art-ículo . . .tt , p. 127 ) .

(135) t'La función síntáctica ...'l y también ttsobre la naturaleza
gramatical de1 pronombre en españo1tt, 3EEL, 7,I, L977, pp. 35-55'

(136) "La función sintáctíca ...", pp. 298-299.



(137) I'81 problema de1 arrículo ...", pp. 54-57.

(138) Id., p. 56.

(139) rbid.

(140) Cfr. ttLa palabra"
Gredos, Madrid, 1978, pp.

, en Estudios de Sintaxis Funcional, Ed.
204-223.

sobre l-a palabra cono
375-410. La cita en

(141) J. 14. Go¡zá7ez Calvo: frConsideraciones
unidad lingüística", RsEL, L2,2, lg12, pp.
p.376.

(142) d., p.377.

(143) rbid.

(144) General Linsuistics, Longnan, 1978, pp. 184-L92.

(145) yiq: Prol-esónenos a una Teoría del Lengua-ie, Ed. Gredos, Ma-
drid, 1974, pp. 105-f06. Le siguen E. Alarcos en gramática estruc-
tura1, Ed. Gredos, Madrid, 1974 y A. Ma. Barrett.cTEál-%ilfáEs
de palabras ...tt, entre otros.

(146) Si pensamos en 1a dependencia del artícul-o de otro sintagna
para poder contraer una función o poder-óiElituir enunciados-, y
si parece que tten 1os morfemas, libres o li.gados, que poseen un
valor gramatical, difícilnente encontrarenos dicha propiedad [ la
de perrnutabilidad ]tt ( I. Bosque: ttla morfologíatt, en F. Abad y
A. GarcÍa Berrio ( Coords. ): Introducción a la Linsüística, Ed.
Alhambra, Madrid, 1983, p. I25 ), habrá que sospechar, con E. Alar-
cos, de su carácter de signo morfológico.

(147) Laneuaee, George Al1en & Unwin, London, p. 180.

(148) rbid.

(149) Cfr. K. Togeby:ttQutest-ce qu'un not?", en Choix drarticles
I943-L974, édité par M. Herslund, Etudes Ronanes ¿é f-UniveréiE6
de Co,penhague, Revue Ronane, Numero spécia1 15, 1978, pp.51-111.
También J. M. González Calvó: ItConsideraciones sobre 1a paÍábra ...tt,
p. 388. En españo1 esta posibilidad perdura hasta el síglo XVII:
"la lengua no perdió e1 sentido de 1a composición de estos tienpos
I futuro y condicional ] sino muy entrada 1a Edad Moderna. Hasta
el siglo XVII se adr¡itía la interposición de uno o nás pronombres
entre e1 infínitivo e1 auxiliar: venir vos edes por os vendréis,
dar 1e has por 1e (...) " ( R. Menéndez Píd.a]-z

1 , Espasa-Ca1pe, Madrid, 1977,
p.
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lnca
( lso)
ño1tt,
CSTC,

(151) Id., p. 93.

(152) Para su disrinción
J. Svartvik: A Grar¡¡nar of

véase R. Quirk, S. Greenbaun, G. Leech &

Longman,1980, pp.

Cfr. M. S. Ruipérez:'rNotas sobre estructura de1 verbo espa-
en stico,

Madrid,

Contemporary Enplish,
811 y ss.

(153) Id., p. 812.

(154) Id., p. 816, donde se cita a1gún caso en que sí es posible.

(1:5) "The phonemic principlerr, Languaqe X,2, June, 1934, pp.
rr7-129.

(156) rrDefini-tion of a phonemetr, Le Mattre phonétique, IgZg.

(157) N. S. Troubetzkoy: Principes de Phonolosie, Ed. Klincksieck,
Paris,1976; p.50.

(158) Outline of Lineuistic Analysis, Linguistic Society of Anerica,
Baltimore, 1942, p. 4I. Ch. F. Hockett resulta también tajante:
"r) Principio de contraste v complementación. Dos alófonos no pueden
representar e1 misuro fonema si están en contraste. En españo1, por
ejenplo, [t] y td] iniciales no pueden ser fonológicamenté 1a misna
cosa,_a causa de- pares cono tejo y dejo, tía y día (...).

Si dos alófonos no están en contrastelsrórayado nuestro],
se dice que están en .ffibución áomplerenta.ia,
1o que equivale a decir que ninguno de 1os doJ Figurá en los con-
textos en que figura e1 otrolr ( Curso de Lingüística Moderna, Eudeba,
Buenos Aires, 1979, p. 111 ). Lo misrno se sigue Ae ta tectura de
1as páginas 43 a 45 de 1a Fonología de E. Alarcos: Fonología Espa-
ño1a, Ed. Gredos, Madrid,1974.

(159) M. Swadesh, "The phonemic princlple't, p. 123.

(160) Id., pp. L23-I24. Ch. F. Hockerr ranbién 1o anrepone nítida-
nente: rrl-a distribución conplementaria no basta por sí sola para
asignar dos a1ófonos a un mismo fonena: en español, 1a [b] oclusiva
inicial está en distribución conplementaria con 1as cuatro espj-rantes
sonoras intervocá1lcas I P,5, ¿, Y ], y también con otros tipos
de sonidos. Para decidir cuá1 hacer -si se hace alguna- de 1as cuatro
identificaciones posÍb1es, es necesario introducir e1 principio
siguiente.

II) Principio de sinilitud fonética. Este principio se basa
en e1 supuesto de que si un fonema está representado en dos o más
contextos habrá un alto grado de sir¡ilitud fonética entre 1os aIófo-
nos que se den en cada uno." ( op. cit., p. 111 ). Para E. Alarcos,

145



"1a sola distribución no es siempre suficiente para 1a identifi-
cación: por ejemplo en inglés ttr] y tq] nunca aparecen en el mis¡ro
contexto, están en distribucíón complementaria; sin embargo, e1
realisno fonético nos hace ver que son nuy diferentes y que cada
uno de estos soni.dos son realización de dos fonenas distintos /h/
V /r¡/. Por tanto, 1a sustancia fonética, y no 1a sola distrlbución,
debe ser el criterio que decida 1a agrupación de variantes bajo
un mismo fonema.tt ( Fonoloeía, pp, 44-45 ).Z. S. Harris, por su 1ado, reconoce que 1a primera etapa en
1a segrnentaci.ón de toda cadena hablada t'doit 6tre indépendanle de
tout critbre distributionnel particulier puisque nous ne pouvons
pas parler de relations distributionnelles avant dravoir, non seule-
ment segments, mais aussi un groupenent de segments par similaritért( rrla structure d_islrib_l¡ta9ltng1lel! cito por ia traducción francesa
aparecida en Langages, 20, I97O, p. 29 ).
(161) B. Pottier: Moderna , Ed.
Gredos, Madrid,1970, p.18 y lation,
Ed. Klincksieck, L962, p. 73. B. Lav.¿rxtera: e1 espa-
ño1 y su constitución en el nensajett, RFE, 1971,

(162) A. Be11o y R. J. Cuervo: op. cir., p. l3l. Cuervo en 1a nota
58 se muestra claramente en contra.

f-199)-___'_'_S_9bt 
e _ eI / que-2/ y la ausencia de preposición'r, Archj.vun

XXXI-XXXII, 1981-1982, pp. 65-84, especialnenre- pp-. 67-73. 
' -

(164) Esto es implícitamente reconocido por F. Lázaro Carreter alintentar demostrar justanente 1o contrario, 1a preeninencia de 1a
distribución sobre la -sini,Jaridad,
(165) E. Alarcos: ttlos prononbres ...tt, p. 201.
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pp. 13-36.

( 166) ttAutour du notrr ,

en Linguistica, Mouton, The Hague,
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